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RAÚL CASTRO RUZ, 
 

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considera-

do lo siguiente: 

POR CUANTO: La Ley No. 6, “Ley Procesal Penal Mi-

litar”, de 8 de agosto de 1977, significó un notable progreso 

respecto a las normas que en esa materia le precedieron; no 

obstante, la experiencia en la práctica judicial aconseja 

atemperar sus regulaciones al desarrollo de nuestra sociedad 

y, en especial, al alcanzado por las instituciones armadas. 

Para lograr tal propósito resulta pertinente instrumentar un 

procedimiento abreviado que coadyuve a ofrecer una res-

puesta más ágil a la actividad delictiva, sin perjuicio de los 

derechos y garantías de los acusados. 

POR TANTO: El Consejo de Estado, en ejercicio de 

las atribuciones que le están conferidas en el inciso c) del 

artículo 90 de la Constitución de la República, adopta el 

siguiente:  
 

ARTÍCULO 1.-Se adiciona al Título VI de la Ley Proce-

sal Penal Militar un nuevo Capítulo, que será el VI, el cual 

queda redactado del modo siguiente: 

CAPÍTULO VI 

ARTÍCULO 486.-Podrán tramitarse por el procedimiento 

abreviado que se regula en el presente Capítulo, los proce-

sos penales seguidos por delitos cuya sanción no exceda de 

ocho años de privación de libertad cuando: 

1. Se trate de delito flagrante; o 

2. siendo evidente el hecho delictivo y la participación en él 

del acusado, este se halle confeso. 

Se considera que el delito es flagrante, a los efectos de lo 

dispuesto en  el  apartado  1)  del  presente  Artículo,  cuan-

do  una  persona es detenida  en  el  momento  de  estar 

cometiendo  un  hecho delictivo o como consecuencia in-

mediata de su persecución, después de cometido este; 
 

 

o identificada durante su ejecución elude la persecución y es 

capturada dentro de las setenta y dos horas siguientes.  

No impedirán la utilización de este procedimiento, los 

posibles aumentos de la sanción límite de ocho años de 

privación de libertad, determinados por la aplicación de 

cualquier disposición prevista en la legislación penal con 

este fin. 

ARTÍCULO 487.-Cuando el Fiscal Militar, al decidir so-

bre la denuncia, aprecie que concurren los requisitos para el 

procedimiento abreviado, dictará resolución disponiendo el 

inicio del expediente de fase preparatoria, adoptando algu-

nas de las decisiones siguientes:  

1. Practicar por sí mismo o mediante la designación de un 

instructor u otro Fiscal, las diligencias indispensables 

para completar las actuaciones, dentro del término im-

prorrogable de veinte días. 

2. Declarar que no es necesario practicar nuevas diligencias 

por hallarse completas las actuaciones. 

3. Decidir sobre la procedencia de medidas cautelares. 

ARTÍCULO 488.-La decisión adoptada por el Fiscal Mi-

litar de tramitar el expediente de fase preparatoria mediante 

el procedimiento abreviado, se notificará de inmediato al 

acusado y al perjudicado si lo hubiere, informándole además 

al acusado lo resuelto con respecto a su situación procesal, 

las diligencias de instrucción y el término en que serán prac-

ticadas; al propio tiempo se le instruirá del derecho que le 

asiste de designar defensor, o solicitar que se le designe en 

su momento, o a declarar que asume su propia defensa.  

A partir de esta oportunidad procesal, el acusado y su de-

fensor pueden intervenir en el proceso, lo que les permitirá 

ejercer los derechos siguientes: 

1. El acusado, de haber designado defensor, puede esta-

blecer comunicación con el mismo, con la debida 

privacidad; 

2. revisar las actuaciones correspondientes al expediente de 

fase preparatoria; 

3. aportar documentos u otros medios de prueba y proponer 

la práctica de diligencias en interés de la defensa; y 

4. si tiene impuesta medida cautelar, solicitar su revocación 

o modificación. 



 

 

    
 
ARTÍCULO 489.-Cuando el Fiscal Militar declare que 

las diligencias practicadas son suficientes para fundamentar 
las conclusiones acusatorias, o cuando se disponga de un 
término breve para la práctica de las diligencias de instruc-
ción, el acusado o su defensor contarán con  un término de 
dos días para examinar el expediente y proponer alguna 
diligencia, de considerarlo necesario. 

En el caso del párrafo anterior, cuando el acusado se en-
cuentre privado de libertad por cualquier motivo y no tenga 
designado defensor, el Fiscal Militar tomará las medidas 
necesarias para que examine por sí mismo el expediente y 
haga las solicitudes pertinentes si lo entiende necesario, en 
los términos establecidos. 

Si el acusado o su defensor proponen la práctica de algu-
na diligencia y se acepta por el Fiscal Militar, este dispondrá 
del término de tres días para ello. De ser denegada la solici-
tud por el Fiscal, lo hará conforme a lo establecido en el 
Artículo 255 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 490.-Cumplidos los trámites que se estable-
cen en el artículo anterior, el Fiscal Militar en un término de 
tres días formulará las conclusiones acusatorias y remitirá el 
expediente al Tribunal competente. 

En escrito anexo a sus conclusiones acusatorias, el Fiscal 
Militar consignará los medios de prueba de que intenta 
valerse y solicitará la sanción a imponer al acusado. No 
obstante, podrá proponer al Tribunal  que  se  prescinda  de 
la práctica de pruebas en el juicio oral, excepto recibir la 
declaración del acusado y el perjudicado si a ello  se  presta-
ren,  o  que  se  practiquen  solo  aquellas  que  resulten 
indispensables. En este caso hará constar, en el propio escri-
to anexo, las razones que fundamentan su petición.  

ARTÍCULO 491.-Recibido el expediente, el Tribunal 

procederá de la manera siguiente:  

1. Dentro de los tres días posteriores, decidirá si procede o 

no la continuación del procedimiento abreviado. En caso 

afirmativo dictará  resolución de  formación de causa y 

dispondrá  que  se entregue al acusado copia de las con-

clusiones acusatorias, así como apercibirá a los partici-

pantes en el proceso del derecho que les asiste de exami-

nar la causa en la Secretaría del Tribunal.  

2. Si el acusado no estuviere representado por defensor,  se 

le concederá un término de dos días para que lo designe, 

apercibiéndolo de que, de no hacerlo,   se le nombrará de 

oficio. 

3. En el caso en que el Fiscal haya propuesto al Tribunal 

que se prescinda de la práctica de pruebas en el juicio 

oral, el defensor dispondrá de un término de tres días pa-

ra expresar su opinión sobre lo planteado por el Fiscal 

con respecto a dicha propuesta. 

4. Presentado el escrito del defensor a que se refiere el 

apartado anterior, el tribunal dicta resolución en la que 

decidirá sobre las cuestiones siguientes: 

a) Señalará el lugar, fecha y hora en que, dentro de los 

diez días siguientes, comenzarán las sesiones del jui-

cio oral, a menos que existan razones fundadas que 

obliguen a señalarlo para fecha posterior; 

b) podrá disponer que en el acto del juicio oral se pres-

cinda de la práctica de pruebas con la excepción de 

recibir la declaración del acusado si a ello se prestare 
 

y del perjudicado si lo hubiere y así lo interesare, 

siempre que el Fiscal y el defensor hayan consignado 

esa posibilidad en sus respectivos escritos; y 

c) citará al acusado, defensor, perjudicado o su represen-

tante legal, testigos, peritos e intérpretes y tomará las 

medidas necesarias para la práctica de las pruebas 

propuestas, cuando proceda. 

ARTÍCULO 492.-El juicio no podrá comenzar en caso 

alguno antes de transcurridos tres días de entregadas las 

conclusiones acusatorias. 

En todos los casos es obligatoria la participación del Fis-

cal Militar en la vista del juicio oral. 

ARTÍCULO 493.-Contra la decisión del Tribunal de no 

aceptar la propuesta del Fiscal Militar de continuar el proce-

so mediante el procedimiento abreviado, no cabe impugna-

ción ni recurso alguno. 

ARTÍCULO 494.-Cuando el Tribunal decida no prescin-

dir de la práctica de pruebas, la celebración del juicio oral se 

ajustará a las disposiciones generales establecidas en esta 

Ley. 

En los casos en que el Tribunal haya decidido prescindir 

de la práctica de pruebas con excepción de recibir las decla-

raciones del acusado y del perjudicado, luego de cumplidos 

los trámites establecidos en esta Ley, recibirá la declaración 

del acusado si a ello se prestare; seguidamente escuchará la 

declaración del perjudicado si lo hubiere y así lo interesara 

cuando se le pregunte, o su representante legal, después de 

lo cual el Tribunal pasará directamente a escuchar los in-

formes orales conclusivos del Fiscal Militar y del defensor. 

Cuando el Tribunal decida prescindir de la práctica de 

pruebas en el juicio oral no podrá imponer sanción cuantita-

tivamente mayor ni cualitativamente más grave que la soli-

citada por el Fiscal en el escrito anexo a sus conclusiones 

acusatorias. 

ARTÍCULO 495.-El fallo será pronunciado en el propio 

juicio oral, acto seguido de la deliberación.  

La sentencia será redactada en un término que no excederá 

de tres días, contados a partir del momento en que fue pro-

nunciado el fallo, y será firmada por todos los jueces inme-

diatamente después. 

Esta resolución será notificada a las partes en el proceso, 

dentro del término de dos días, contados a partir de la fecha 

en que  sea firmada.  

No obstante,   será  declarada  firme  en  el  acto  si, al 

pronunciarse el fallo,  las partes expresan su conformidad 

con ella. En este último caso el acto de pronunciamiento del 

fallo implica el de la notificación de la sentencia, haciéndo-

se constar este particular por escrito en el fallo.  

ARTÍCULO 496.-Los Tribunales Militares,   para la re-

dacción del acta del juicio oral y la confección de la senten-

cia dictada en el procedimiento regulado en el presente 

Capítulo, se ajustarán a lo establecido en esta Ley para el 

procedimiento ordinario, con las modificaciones siguientes: 

1.  En las actas se consignará relación sucinta de lo que 

expresen el acusado, el perjudicado si lo hubiere, el peri-

to y los testigos; así como la denominación de las prue-

bas documentales examinadas. 



 

2. Para la redacción de las sentencias:   

a) Se expresan en resultandos numerados la descripción 

sucinta del hecho delictivo que se ha estimado proba-

do, la participación del acusado, sus móviles, su con-

ducta anterior y cualquier otra circunstancia que sirva 

para la calificación legal del delito; las pruebas que 

sirvieron de fundamento al Tribunal para acordar la 

sentencia y los motivos por los que no fueron acogi-

das o desestimadas otras pruebas; y 

b) se consigna en párrafos numerados que comienzan 

con la palabra “considerando”, los razonamientos de 

derecho para acoger o desestimar circunstancias de 

derecho alegadas en los informes orales conclusivos 

del Fiscal y del defensor,   o del acusado cuando este 

haya asumido su propia defensa, relativas a la califi-

cación legal de los  hechos  o  de  participación que  

haya tenido el acusado; para razonar o desestimar la 

concurrencia de circunstancias atenuantes, agravantes 

o eximentes de la responsabilidad penal, la responsa-

bilidad civil en que haya incurrido el sancionado y la 

adecuación de la sanción que corresponda imponer, y 

la cita de los preceptos legales aplicables. 

ARTÍCULO 497.-Cuando el Tribunal disponga en el ac-

to del juicio oral que solo se practiquen las pruebas impres-

cindibles, rechazando las demás, no podrá emplear como 

sustento de su sentencia aquellas que no hayan sido someti-

das a debate ante los jueces. 

ARTÍCULO 498.-Contra las sentencias dictadas en pro-

cesos penales tramitados mediante el procedimiento previsto 

en este Capítulo, podrá interponerse impugnación y recurso 

en casación conforme establecen los artículos del 379 al 418 

de esta Ley, con las modificaciones siguientes:  

1. La impugnación y el recurso se interponen dentro de los 

tres días siguientes a la notificación de la sentencia; 

2. el examen en casación tendrá lugar dentro de los diez 

días siguientes al recibo de la causa en el Tribunal que 

deba resolverlo y solo se dispondrá la celebración de vis-

ta cuando el Tribunal lo considere necesario; 

3. no podrá dictarse sanción cuantitativamente mayor ni 

cualitativamente más grave que la solicitada por el Fiscal 

Militar en el juicio oral, ni sancionarse por un delito más 

grave que el imputado, si se prescindió de la práctica de 

pruebas; y 

4. si el Tribunal de Casación en su sentencia decide que se 

celebre nueva vista de la causa en primera instancia,  no 

se podrá prescindir de la práctica de pruebas. 

ARTÍCULO 499.-El Fiscal Militar, en cualquier momen-

to durante la fase preparatoria,   puede disponer que el pro-

ceso iniciado como abreviado continúe tramitándose como 

ordinario,  y viceversa. 

Cuando el Tribunal considere tramitar por el procedi-

miento abreviado un proceso iniciado como ordinario, con-

sultará al Fiscal Militar al respecto antes de disponer la 

formación de la causa. Si el Fiscal no coincide con el Tribu-

nal se aplica el procedimiento ordinario. Para este trámite se 

establece un término de tres días. 
 

ARTÍCULO 500.-Las disposiciones generales estableci-

das en la presente Ley serán supletorias en todo lo que no se 

oponga a lo regulado en este Capítulo. 

ÚNICA: Las disposiciones contenidas en este Decreto-

Ley no se aplicarán a los procesos que, al tiempo de su 

entrada en vigor, estén tramitándose por los respectivos 

Tribunales Militares, los cuales continuarán sustanciándose 

con arreglo a las regulaciones anteriores. 

ÚNICA: Se derogan cuantas disposiciones legales se 

opongan al cumplimiento de lo establecido en este Decreto-

Ley, el cual entrará en vigor ciento ochenta días después de 

su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en La Habana, a primero de marzo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 
 

MINISTERIOS 
______ 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo del 2009, quien resuelve fue designado 

Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 

de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

con número para control administrativo 4002, establece en 

su Apartado Segundo Numeral veintitrés, que el Ministerio 

de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el Organismo 

de la Administración Central del Estado que tiene entre sus 

atribuciones y funciones específicas la de “Regular, supervi-

sar y controlar las medidas que garanticen la seguridad en el 

uso de la energía nuclear”. 

POR CUANTO: Al amparo de lo dispuesto en el artícu-

lo 12 inciso h) de la Ley 81 de 11 de julio de 1997 “Del 

Medio Ambiente”, corresponde al Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Medio Ambiente: “Instrumentar la política 

ambiental en materia de seguridad nuclear, y controlar su 

implementación”.  

POR CUANTO: A tenor de lo dispuesto en el Decreto-

Ley No. 207 de fecha 14 de febrero del 2000 en su artículo 

4 que, "El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Am-

biente es el organismo encargado de dirigir, ejecutar y con-

trolar la política del Estado y del Gobierno en relación con 

el uso de la energía nuclear y ejecuta la regulación y el con-

trol de la seguridad del uso de la energía nuclear y la conta-

bilidad y control de los materiales nucleares a través del 

Centro Nacional de Seguridad Nuclear". Por su parte, los 

artículos 9 y 10 se refieren al otorgamiento de una autoriza-

ción expedida por el Centro Nacional de Seguridad Nuclear 



 

para actividades relacionadas con el uso de la energía nu-

clear, para lo cual se faculta al Ministerio de Ciencia, Tec-

nología y Medio Ambiente a establecer los requisitos y 

procedimientos necesarios para la solicitud, otorgamiento, 

modificación, renovación, suspensión o revocación de 

dichas autorizaciones a través del centro anteriormente 

mencionado. 

POR CUANTO:  La experiencia derivada de la imple-
mentación de la Resolución No. 25 de 9 de junio de 1998 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
que puso en vigor el Reglamento de Autorización de prácti-
cas asociadas al empleo de las radiaciones ionizantes, así 
como la necesidad de profundizar en la regulación de este 
proceso, a partir de las normas y las recomendaciones inter-
nacionales en la materia; demandan la aprobación de una 
nueva reglamentación, que permita atemperar el proceso a 
las actuales condiciones y fortalecer el control de las fuentes 
de radiaciones ionizantes, en aras de garantizar su uso segu-
ro en beneficio de la sociedad, sin riesgos indebidos para las 
personas, los bienes y el medio ambiente en general.   

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-

tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 

control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre del 

1994, en su Apartado TERCERO numeral 4: 

PRIMERO:  Aprobar el siguiente:  

CAPÍTULO I 

ARTÍCULO 1.-El presente Reglamento tiene como obje-

tivo establecer los requisitos técnicos y administrativos que 

rigen el proceso de Notificación y Autorización de las prác-

ticas y las actividades asociadas al empleo de fuentes de 

radiaciones ionizantes.  

ARTÍCULO 2.-A los fines del presente Reglamento se 

entiende por fuente de radiación ionizante, en lo adelante 

fuentes, a todo aquello que produce radiación ionizante y 

puede causar exposición a tal radiación. 

ARTÍCULO 3.-Las disposiciones del presente Regla-

mento son de aplicación a toda persona natural o jurídica 

que vaya a realizar prácticas y actividades que involucren 

fuentes.  

ARTÍCULO 4.-Se exceptúan de lo dispuesto en el pre-

sente Reglamento: 

a) El empleo de equipos de rayos X para fines de diagnóstico 

médico y estomatológico en humanos, que se rige por lo es-

tablecido al efecto por el Ministerio de Salud Pública. 

b) El empleo de detectores de humo iónicos, que se rige por 

su legislación especial. 

c) Las prácticas y actividades sensibles para la defensa, que 

se rigen por sus disposiciones especiales. 
 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 5.1.-A los fines del presente Reglamento se 

considera Autoridad Reguladora al Centro Nacional de 

Seguridad Nuclear, y a las Delegaciones Territoriales del 

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en las 

provincias de Cienfuegos y Holguín. 

2.-El Centro Nacional de Seguridad Nuclear, en lo ade-

lante CNSN, es la autoridad competente para otorgar, en-

mendar, suspender y revocar las autorizaciones de prácticas 

y actividades asociadas al empleo de fuentes, en todo el 

territorio nacional, sobre la base de los dictámenes técnicos 

resultantes de los procesos de evaluación.  

3.-Las Delegaciones Territoriales del Ministerio de Cien-

cia, Tecnología y Medio Ambiente en las provincias de 

Cienfuegos y Holguín son las autoridades competentes a 

nivel territorial para dictaminar en los procesos de notifica-

ción y evaluación de las solicitudes de autorización, al am-

paro del presente Reglamento.  

ARTÍCULO 6.-La solicitud de Autorización se presenta, 

en todos los casos, ante el CNSN por conducto de la Autori-

dad Reguladora a nivel territorial, que remite a aquella el 

expediente de solicitud. 

ARTÍCULO 7.-La solicitud que corresponda a las pro-

vincias de Pinar del Río, Artemisa, Mayabeque, La Habana, 

Matanzas, Camagüey, Ciego de Ávila y el Municipio Espe-

cial Isla de la Juventud, se presenta directamente ante la 

dirección del CNSN.  

ARTÍCULO 8.-La solicitud que corresponda a las 

provincias de Villa Clara, Cienfuegos y Sancti Spíritus se 

presenta ante la Delegación Territorial del Ministerio de 

Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente en la provincia 

de Cienfuegos. 

ARTÍCULO 9.-La solicitud que corresponda a las pro-

vincias de Granma, Las Tunas, Holguín, Santiago de Cuba y 

Guantánamo, se presenta ante la Delegación Territorial del 

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente de la 

provincia Holguín.  

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 10.-A los fines del presente Reglamento, la 

Notificación es el documento mediante el cual se informa a 

la Autoridad Reguladora la posesión de fuentes o la inten-

ción de realizar una práctica.  

ARTÍCULO 11.-Toda persona natural o jurídica que po-

sea fuentes, o vaya a realizar una práctica o actividad que 

involucre fuentes, debe notificarlo a la Autoridad Regulado-

ra, conforme a lo establecido en el Anexo No.1 del presente 

Reglamento, el que forma parte integrante de éste.   

ARTÍCULO 12.-Una vez recibida la Notificación, la Au-

toridad Reguladora determina sobre el estado de exención 

de cualquier fuente en particular, cuando proceda, y en 

correspondencia con ello informa a su poseedor, mediante 

escrito fundamentado.  



 

ARTÍCULO 13.-En caso que la práctica o la actividad, 

que se pretende realizar, requiera autorización acorde con lo 

establecido en el presente Reglamento, la notificación se 

realiza de conjunto con el acto de solicitud de autorización 

en correspondencia con el Anexo No. 2 del presente Regla-

mento, el que forma parte integrante de este.  

CAPÍTULO  IV 

SECCIÓN PRIMERA 

ARTÍCULO 14.1.-La Autorización de prácticas y activi-

dades asociadas al empleo de fuentes, en lo adelante Autori-

zación, es el documento oficial que expide el CNSN, que 

faculta a su titular a realizar la práctica en ella especificada, 

por el período de vigencia que se establece en cada caso, y 

puede revestir la modalidad de Licencia, Inscripción en 

Registro, o Permiso, según corresponda, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 22.  

2.-Los requisitos y las condiciones que se imponen en 

la Autorización son de obligatorio cumplimiento para su 

titular. 

ARTÍCULO 15.-La Autorización se otorga para cada 

práctica, de acuerdo a la solicitud presentada por el repre-

sentante legal de la entidad interesada, ante la Autoridad 

Reguladora, de conformidad con el Anexo No. 2 del presen-

te Reglamento. Esta solicitud debe estar acompañada de la 

documentación que se establece en el presente Reglamento 

y se presenta en idioma español. 

ARTÍCULO 16.-La Autoridad Reguladora realiza el 

examen y la evaluación de la documentación presentada por 

el solicitante de la Autorización. Como parte del proceso de 

evaluación, la referida Autoridad solicita la información 

adicional que considere necesaria, a fin de adoptar la deci-

sión final en el proceso.  

ARTÍCULO 17.-La Autorización se otorga, mediante es-

crito fundamentado, sobre la  base del dictamen de la Auto-

ridad Reguladora, en el cual se exponen los resultados de la 

evaluación de la solicitud presentada.  

ARTÍCULO 18.-La Autorización expresa la información 

siguiente:  

1. Identificación del titular. 

2. Actividad o práctica específica que ampara.  

3. Condiciones para la realización de la práctica.  

4. Período de vigencia.  

5. Otros aspectos que sean necesarios para garantizar la 

seguridad de la práctica o de la actividad autorizada. 

ARTÍCULO 19.-El otorgamiento de la Autorización 

está sujeto al pago del gravamen que al respecto se esta-

blece. La tenencia de la autorización por su titular es de 

carácter obligatorio e indispensable para dar cumplimien-

to a los requisitos y condiciones que en ella se disponen 

y, en tal sentido, debe poseer en todo momento, aún 

cuando los trabajos se realicen fuera de los predios de la 

instalación.  

ARTÍCULO 20.-La denegación de una solicitud de 

Autorización procede, entre otras, por las causales si-

guientes: 
 

a) La documentación entregada por el solicitante resulta 
incompleta o no ha sido elaborada en correspondencia 
con lo establecido en el presente Reglamento. 

b) La solicitud no ha sido debidamente firmada por el repre-
sentante legal de la entidad. 

c) La documentación presentada es confusa, omisa o 
contradictoria. 

d) La práctica para la que se solicita Autorización no se 
justifica a los fines de protección radiológica. 

e) No se satisfacen por el solicitante los requisitos regulado-
res y las condiciones de seguridad exigidos para la reali-
zación de la práctica. 
ARTÍCULO 21.-En el supuesto de la denegación de una 

solicitud de Autorización, la Autoridad Reguladora emite el 

dictamen correspondiente y, en tal sentido, el CNSN emite 

su decisión mediante escrito fundamentado.  

SECCIÓN SEGUNDA 

ARTÍCULO 22.-La Autorización tiene las modalidades 

siguientes: 
1.  documento mediante el cual el CNSN autoriza 

la ejecución de prácticas  en las que se emplean fuentes 
de mayor peligrosidad y los procedimientos de operación 
son más complejos, así como la realización de servicios a 
fuentes y las etapas de construcción, operación y clausura 
de las instalaciones. 

2.  documento mediante el cual el 
CNSN autoriza la ejecución de  prácticas en las que la 
seguridad se garantiza a través del diseño de la instala-
ción, y las fuentes involucradas son de baja peligrosidad.  

3. documento mediante el cual el CNSN autoriza 
la ejecución de las actividades relacionadas con la reali-
zación de una práctica específica. 

SECCIÓN TERCERA 

 ARTÍCULO 23.-Están sujetas a notificación y no re-

quieren de Autorización ante la Autoridad Reguladora, la 

realización de las actividades y prácticas siguientes: 

1. El empleo de fuentes selladas y no selladas con activida-

des superiores a los niveles de exención e inferiores a la 

correspondiente a la Categoría 5, según se define en el 

Anexo No. 3 del presente Reglamento. 

2. La transferencia de fuentes selladas y no selladas de las 

Categorías 4 y 5, según se define en el Anexo No. 3 del 

presente Reglamento.  

3. La transferencia de los equipos generadores de radiación. 

ARTÍCULO 24.-Para los casos previstos en el artículo 

precedente,  el control regulador se realiza mediante el acto 

de Notificación,  en correspondencia con el Anexo No. 1 del 

presente Reglamento y la Autoridad Reguladora responde a 

la entidad notificante, mediante escrito, disponiendo la posi-

ción reguladora que proceda.  

CAPÍTULO V 

SECCIÓN PRIMERA 

ARTÍCULO 25.1.-Están sujetas a Licencia las prácticas 

siguientes: 



 

a) El tratamiento, acondicionamiento, almacenamiento 

prolongado y la disposición final de los desechos radiac-

tivos y las fuentes selladas en desuso. 

b) La producción de radioisótopos. 

c) Diseño y fabricación de fuentes. 

d) Irradiadores industriales y de investigación. 

e) Radiografía industrial, que incluye equipos generadores 

de radiación y fuentes selladas. 

f) Perfilaje de pozos. 

g) Los medidores nucleares móviles. 

h) Los medidores nucleares fijos con fuentes de las Catego-

rías 1, 2 y 3, según se define en el  Anexo No. 3 del pre-

sente Reglamento.  

i) Radioterapia, que incluye la teleterapia, la terapia con 

rayos X y la braquiterapia. 

j) La medicina nuclear, que incluye las técnicas “in vivo” y 

la terapia metabólica. 

k) El transporte terrestre sistemático de bultos radiactivos. 

l) El empleo de radiotrazadores en la industria y en la 

investigación. 

m) El empleo de aceleradores de partículas tales como: 

microtrón, ciclotrón, generadores de neutrones, control 

aduanal y otros similares. 

n) El empleo de equipos de rayos X móviles. 

o) La operación de conjuntos subcríticos. 

p) El empleo de fuentes para la calibración de equipos  de 

medición de radiación ionizante. 

q) El empleo de fuentes selladas y no selladas que no se 

especifican en los incisos anteriores y que pertenecen a 

las Categorías 1, 2 y 3, según se define en el Anexo No.3 

del presente Reglamento. 

2.-Las prácticas que no están comprendidas en este ar-

tículo, son evaluadas en cada caso, según determine el Cen-

tro Nacional de Seguridad Nuclear.  

ARTÍCULO 26.-La licencia se concede para las etapas 

de construcción, operación y clausura de las instalaciones 

según lo prescrito en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 27.-La etapa de construcción comprende el 

diseño, la construcción y el montaje de la instalación donde 

se empleen fuentes. Esta licencia incluye la realización de 

las pruebas de aceptación y puesta en servicio de los equi-

pos y sistemas de la instalación.  En el caso de aquellas 

prácticas en las que no sea necesario establecer requisitos 

constructivos, tales como: blindaje y distribución de locales, 

sistemas de ventilación y otros similares, la Autoridad Re-

guladora puede eximir al solicitante de la licencia para esta 

etapa.  

ARTÍCULO 28.-La etapa de operación comprende la 

ejecución de los trabajos previstos para la realización de una 

práctica. 

ARTÍCULO 29.-La etapa de clausura comprende los tra-

bajos de descontaminación y desmantelamiento que se de-

ben emprender cuando se pretende cesar la realización de 

una práctica en una instalación. En los casos que no sea 

necesario establecer requisitos específicos para la clausura 

de una instalación determinada, la Autoridad Reguladora 

puede eximir al solicitante de la licencia para esta etapa. 
 

ARTÍCULO 30.-La solicitud de licencia para la etapa de 

construcción se presenta a la Autoridad Reguladora confor-

me a lo establecido en el Anexo No. 2 del presente Regla-

mento. Adicionalmente, el solicitante presenta, como parte 

de la documentación,  el Expediente de Seguridad de la 

Práctica, que se elabora en correspondencia con el Anexo 

No. 4 del presente Reglamento, que forma parte integrante 

de éste. Para esta etapa solo se desarrollan los aspectos 

contenidos en los puntos 1, 2 y 3 del Anexo No. 4. 

ARTÍCULO 31.-La solicitud de licencia para la etapa de 

operación se presenta ante la Autoridad Reguladora, con-

forme a lo establecido en el Anexo No. 2 del presente Re-

glamento y, adicionalmente, se acompaña a la solicitud la 

documentación siguiente: 

1. Expediente de Seguridad de la Práctica que se desarro-

llará en correspondencia con el Anexo 4 del presente 

Reglamento.  

2. Resultados de las pruebas de aceptación y puesta en 

servicio de los equipos e instalaciones. En el caso de 

equipos médicos se debe presentar, además, el Dictamen 

de Aceptación del uso clínico emitido por el Centro de 

Control Estatal de Equipos Médicos.  

3. Datos del personal involucrado en la práctica,  especifi-

cando lo siguiente:  

a) Nombre y apellidos y No. de carné de identidad. 

b) Cargo que ocupa. 

c) Certificado de aptitud psicofísica. 

d) Certificado de la entidad solicitante que demuestra 

que ha cumplido con los requisitos de cualificación 

para el puesto de trabajo.  

En el caso de los trabajadores que requieren licencia in-

dividual se presenta además, la información establecida en 

las normas jurídicas sobre la selección, capacitación y auto-

rización del personal que realiza prácticas asociadas al em-

pleo de  radiaciones ionizantes. 
4. Documento que avale la Seguridad y Protección Física, y 

contra incendios expedido por las autoridades competen-

tes en el país. 

5. Plan de reducción de desastres de la entidad aprobado 

por la autoridad competente en el país. 

ARTÍCULO 32.-Las solicitudes de Licencia en la etapa 

de construcción y operación deben estar acompañadas del 

dictamen de compatibilización otorgado por los órganos de 

consulta, de acuerdo con la legislación establecida al efecto. 

ARTÍCULO 33.-El titular de una licencia de operación 

que requiere licencia en la etapa de clausura, debe presentar 

ante la Autoridad Reguladora la documentación siguiente: 

1. Plan para el desmantelamiento de la instalación que in-

cluya: etapas, responsables, y cronograma de ejecución. 

2. Procedimientos para la realización de los trabajos de 

clausura que incluya las técnicas y procesos de descon-

taminación y desmantelamiento. 

3. Gestión de desechos radiactivos y de las fuentes selladas 

en desuso que incluya la estimación del volumen de 

desechos y determinación de las vías y los criterios a uti-

lizar para la gestión de los desechos radiactivos y las 

fuentes selladas en desuso. 



 

4. Evaluación de las posibles dosis ocupacionales y poten-

ciales derivadas de los trabajos de clausura. Vigilancia 

radiológica individual. Medidas encaminadas a reducir la 

exposición ocupacional. 

5. Listado de trabajadores que participarán en los trabajos 

de clausura, acreditación de aptitud psicofísica y capaci-

tación para la ejecución de los trabajos. 

6. Medidas propuestas para prevenir y mitigar accidentes 

radiológicos durante los trabajos de clausura. 
ARTÍCULO 34.-Una vez concluidos los trabajos en la 

etapa de clausura, la Autoridad Reguladora dictamina 
sobre la liberación del control regulador de la instalación, 
cuando se haya comprobado el cumplimiento de los re-
quisitos de seguridad radiológica establecidos para esta 
etapa. 

SECCIÓN SEGUNDA 

ARTÍCULO 35.-Está sujeta a Licencia de Servicios Téc-

nicos, la realización de servicios a fuentes, tales como: la 

carga y recarga, el mantenimiento y la reparación, montaje y 

desmontaje de equipos con fuentes, la comprobación de la 

hermeticidad de fuentes selladas y la calibración o audito-

rías a haces de radiación. 

ARTÍCULO 36.-La solicitud de Licencia de Servicios 

Técnicos se presenta, a la Autoridad Reguladora, conforme 

a lo requerido en el Anexo No. 2 del presente Reglamento, 

y, adicionalmente, se acompaña a la solicitud la documenta-

ción siguiente: 

1. Expediente de seguridad de la práctica, en corresponden-

cia con el Anexo 5 del presente Reglamento, que forma 

parte integrante de éste.  

2. Datos del personal involucrado en la práctica,  especifi-

cando lo siguiente:  

a)  Nombre y apellidos y No. de carné de identidad. 

b)  Cargo que ocupa. 

c)  Certificado de aptitud psicofísica. 

d)  Certificado de la entidad solicitante que demuestra 

que ha cumplido con los requisitos de cualificación 

para el puesto de trabajo.  

ARTÍCULO 37.-En el caso de los trabajadores que re-

quieren licencia individual se presenta además, la informa-

ción establecida en las normas jurídicas sobre la selección, 

capacitación y autorización del personal que realiza prácti-

cas asociadas al empleo de radiaciones ionizantes. 

SECCIÓN TERCERA 

ARTÍCULO 38.1.-Están sujetas a Inscripción en Regis-

tro las prácticas siguientes: 

a) Los medidores nucleares fijos con fuentes de las Catego-

rías 4 y 5, según se define en el  Anexo No. 3 del presen-

te Reglamento.  

b) La medicina nuclear, que incluye las técnicas “in vitro”. 

c) El montaje, la distribución y el desmontaje de detectores 

de humo u otros artículos de consumo con pequeñas can-

tidades de material radiactivo. 

d) El empleo de equipos de rayos X fijos. 

e) La utilización de pararrayos radiactivos. 
 

f) El empleo de fuentes selladas y no selladas de Categoría 

4 definidas en correspondencia con el Anexo No. 3 del 

presente Reglamento. 

2.-Las prácticas que no están comprendidas en este ar-

tículo, son evaluadas, en cada caso particular, según deter-

mine el CNSN. 
ARTÍCULO 39.-La solicitud de Inscripción en Registro 

se presenta a la Autoridad Reguladora, conforme a lo reque-
rido en el Anexo No. 2 del presente Reglamento y, adicio-
nalmente, se acompaña a la solicitud la documentación 
siguiente: 
1. Expediente de seguridad de la práctica, según el Anexo 

No. 6 del presente Reglamento.  
2. Datos del personal involucrado en la práctica,  especifi-

cando lo siguiente:  
a) Nombre y apellidos y No. de carné de identidad. 

b) Cargo que ocupa. 

c) Certificado de aptitud psicofísica. 

d) Certificado de la entidad que demuestra que ha cum-

plido con los requisitos de cualificación para el puesto 

de trabajo.  

En el caso de los trabajadores que requieren licencia in-

dividual se presenta además, la información establecida en 

las normas jurídicas sobre la selección, capacitación y auto-

rización del personal que realiza prácticas asociadas al em-

pleo de radiaciones ionizantes. 

3. Documento que avale la Seguridad y Protección Física y 

contra incendios expedido por las autoridades competen-

tes en el país. 

4. Plan de reducción de desastres de la entidad aprobado 

por la autoridad competente en el país. 

SECCIÓN CUARTA 

ARTÍCULO 40.-Están sujetas a Permiso las activida-

des relacionadas con la realización de una práctica espe-

cífica. 

ARTÍCULO 41.-Los permisos revisten las modalidades 

siguientes: 

a) Permiso de Modificación. 

b) Permiso de Importación. 

c) Permiso de Exportación. 

d) Permiso de Transferencia. 

ARTÍCULO 42.-Está sujeta a Permiso de Modificación, la 

realización de cambios de carácter técnico y constructivo en las 

instalaciones, el equipamiento u otros cambios con repercusión 

directa en la seguridad de la práctica. La solicitud se realiza 

previa al inicio de los cambios previstos.  

ARTÍCULO 43.-El solicitante de un Permiso de Modifi-

cación debe presentar a la Autoridad Reguladora la docu-

mentación siguiente: 

1. Modificación que se pretende realizar en la práctica 

autorizada. 

2. Evaluación detallada de la modificación con la presenta-

ción de los planos y los cálculos realizados.  

3. Evaluación radiológica y evaluación de seguridad que 

implica la modificación. 

4. Designación del responsable para la realización de los 

trabajos de modificación. 



 

5. Evaluación de la dosis prevista para el personal que par-

ticipará en los trabajos y acciones previstas para la res-

tricción de dosis en los casos que se requiera.  

6. Medidas para garantizar la seguridad física de las fuentes 

y de los desechos radiactivos durante los trabajos, en los 

casos que proceda. 

ARTÍCULO 44.-El titular del Permiso de Modificación, 

una vez realizadas las modificaciones aprobadas por el 

CNSN, debe comunicarlo a la Autoridad Reguladora a los 

fines de proceder a la Enmienda de la Autorización por el 

CNSN, en los casos que proceda, de acuerdo a lo estableci-

do en el presente Reglamento.  
ARTÍCULO 45.-Está sujeta a Permiso de Importación la 

introducción de fuentes en el territorio nacional. 
ARTÍCULO 46.-El solicitante de un Permiso de Impor-

tación de fuentes debe presentar a la Autoridad Reguladora, 
además de la relacionada en el Anexo No. 2 del presente 
Reglamento, la documentación siguiente:   
1. Documento legal que avale que la entidad está autoriza-

da a realizar la importación. 
2. Partida(s) arancelaria(s).  
3. Datos de las fuentes a importar, en correspondencia con 

en el Anexo No. 7 del presente Reglamento, que forma 
parte integrante de éste. 

4. Entidad destinataria de la fuente objeto de importación 
que incluya: nombre, domicilio legal, FAX, correo elec-
trónico, consentimiento para recibir la fuente. 

5. Fecha prevista de recepción en el territorio nacional. 
6. Entidad encargada del transporte de la fuente hasta la 

entidad destinataria. (Excepto para el caso de equipos 
generadores de radiación). 

7. Terminal aérea o marítima prevista para el arribo de la 
fuente.  

8. Certificación de verificación de la hermeticidad en el 
caso de fuentes selladas en correspondencia con la ISO-
9978 o una norma internacionalmente aceptada. 

9. Certificado de material radiactivo en forma especial 
según el Reglamento vigente para el transporte de mate-
rial radiactivo. 

10. Información detallada brindada por el fabricante sobre 

las características de seguridad en el caso de equipos 

emisores de radiaciones ionizantes y la certificación del 

Órgano Regulador del país de origen sobre la aprobación 

del diseño del mismo. 

11. Certificado de producción de las fuentes selladas. 

12. Certificación de la clasificación de la fuente según la 

ISO-2919. 

13. Certificado de aprobación del diseño del bulto para la 

transportación de bultos Tipo B según el Reglamento vi-

gente para el transporte de material radiactivo. 

ARTÍCULO 47.-Está sujeta a Permiso de Exportación la 

salida de fuentes del territorio nacional. 

ARTÍCULO 48.-El solicitante de un Permiso de Expor-

tación de fuentes debe presentar a la Autoridad Reguladora, 

además de la relacionada en el Anexo 2 del presente Regla-

mento, la documentación siguiente: 

1. Documento legal que avala que la entidad está autoriza-

da para realizar la exportación  

2. Partida(s) arancelaria(s).  
 

3. Datos del destinatario de la fuente, nombre, domicilio 

legal, FAX, correo electrónico, país. 

4. Aprobación de la Autoridad Competente del Estado re-

ceptor de que el destinatario de la fuente está autorizado 

a recibir y poseer la fuente (sólo en el caso de fuentes de 

las Categorías 1 y 2 en correspondencia con el Anexo 

No. 3 el presente Reglamento). 

5. Datos de las fuentes que se van a exportar, en corres-

pondencia con el Anexo No. 7 del presente Reglamento. 

6. Certificación de verificación de la hermeticidad de las 

fuentes selladas en correspondencia con la ISO-9978 o 

una norma internacionalmente aceptada. 

7. Fecha de exportación prevista. 

8. Terminal aérea o marítima prevista para la salida de la 

fuente.  

9. Entidad encargada del transporte de la fuente desde la enti-

dad remitente hasta la terminal aérea o marítima. (Excepto 

para el caso de equipos generadores de radiación). 

10. Certificado de material radiactivo en forma especial 

según el Reglamento para el transporte de material ra-

diactivo vigente.      

11. Certificado de aprobación del diseño del bulto para la 

transportación de bultos Tipo B según el Reglamento vi-

gente para el transporte de material radiactivo. 

ARTÍCULO 49.-Está sujeto a Permiso de Transferencia el 

traslado, entre entidades sujetas a control regulador, de fuentes 

de las Categorías 1, 2 y 3 según se define en  el Anexo No. 3 

del presente Reglamento. Este tipo de Permiso se puede solici-

tar por la entidad que transfiere o por la entidad que recibe. En 

el supuesto que la fuente objeto de transferencia  retorne a la 

entidad que inicialmente la transfirió, debe tramitarse la solici-

tud de un nuevo Permiso de Transferencia. 

ARTÍCULO 50.-El solicitante de un Permiso de Transfe-

rencia debe presentar a la Autoridad Reguladora, la docu-

mentación siguiente: 

1. Datos de las entidades entre las cuales se realiza la trans-

ferencia de las fuentes, señalando la entidad que suminis-

tra y la entidad que recibe. 

2. Datos de las fuentes objeto de transferencia, en corres-

pondencia con el Anexo No. 7 del presente Reglamento. 

3. Período de tiempo de permanencia de las fuentes en la 

entidad receptora. 

4. Entidad que realizará la transportación (Excepto para el 

caso de equipos generadores de radiación).  

5. Práctica en la que será utilizada la fuente en la entidad 

receptora. 

6. Fecha prevista de transferencia. 

7. Consentimiento expreso de las partes implicadas en la 

transferencia y suscrito por ambos representantes legales.  

ARTÍCULO 51.1-La Autoridad Reguladora, excepcio-

nalmente, de acuerdo con el tipo de actividad que se preten-

de desarrollar, puede requerir la tramitación de otros permi-

sos; lo que se comunicará a la entidad involucrada indicando 

la documentación a presentar para el caso específico. 

2.-Quien resuelve informa al Jefe del Estado Mayor de la 

Defensa Civil, por medio de la Autoridad Reguladora, aque-

llos permisos de Modificación y Transferencia que hayan 



 

sido otorgados, de acuerdo con los tipos de actividades que 

se pretendan desarrollar. 

CAPÍTULO VI  

ARTÍCULO 52.-Las Autorizaciones se otorgan por los 

períodos de vigencia siguientes: 

a) Las Licencias de Operación: 5 años.

b) Las Inscripciones en Registro: 10 años, excepto para la 

práctica de utilización de pararrayos radiactivos que esta-

rá en uso hasta julio del 2013, a tenor de lo dispuesto en 

la legislación vigente. 

ARTÍCULO 53.-Para el resto de los tipos de autorizacio-

nes, el CNSN especifica en cada caso particular el período 

de vigencia, de acuerdo a la complejidad de la práctica o 

actividad.  

CAPÍTULO VII 

ARTÍCULO 54.1.-La Autoridad Reguladora responde a 

las solicitudes y comunicaciones recibidas de las entidades, 

en los plazos siguientes: 

a) Notificación: 30 días hábiles 

b) Solicitud de Licencia: 60 días hábiles.  

c) Renovación de Licencia: 45 días hábiles.  

d) Solicitud de Inscripción en Registro: 45 días hábiles. 

e) Renovación de Inscripción en Registro: 30 días hábiles.  

f) Solicitud de Permiso de Modificación: 45 días hábiles.  

g) Solicitud de Permiso de Importación, Exportación y 

Transferencia: 30 días hábiles.  

h) Comunicación de cambios y Enmienda: 45 días hábiles. 

2.-Todos los plazos se cuentan a partir de la fecha de re-

cepción de la solicitud por la Autoridad Reguladora. 

CAPÍTULO VIII 

 SECCIÓN PRIMERA  

ARTÍCULO 55.1.-El titular de la Autorización, debe 

comunicar mediante escrito a la Autoridad Reguladora, 

los cambios acaecidos o que se pretendan realizar con 

respecto a los aspectos siguientes: 
a) Representante legal de la entidad titular de la autorización.  

b) Domicilio legal de la entidad titular de la autorización. 

c) Responsable de protección radiológica.  

d) Inventario de fuentes. 

e) Operaciones autorizadas.  

f) Personal involucrado en la práctica.  

g) Expediente de seguridad de la práctica.  

h) Cese de la realización de la práctica. 

i) Otro cambio relativo a la práctica autorizada, que no 

constituya un cambio amparado en una solicitud de Per-

miso de Modificación. 

ARTÍCULO 56.-El titular de la Autorización debe pre-

sentar ante la Autoridad Reguladora, la documentación y 

evaluación relativa a los cambios propuestos.  

ARTÍCULO 57.-Una vez recibida la documentación re-

querida, la Autoridad Reguladora elabora un dictamen don-

de se expone el resultado de la evaluación realizada, autori-
 

zando o denegando el cambio propuesto. En caso de que 

dicho dictamen sea positivo se enmienda la autorización, 

manteniendo su plazo de vigencia original. En caso de resul-

tar negativo el dictamen, se deniega la solicitud. En cual-

quier caso el pronunciamiento del CNSN se hace constar 

mediante escrito fundamentado. 

 SECCIÓN SEGUNDA 

ARTÍCULO 58.1.-Procede la renovación de una Autori-

zación, cuando el término de su vigencia está próximo a 

expirar y su titular pretende continuar realizando la práctica 

o actividad. 

2.-La solicitud de renovación debe formalizarse, como 

mínimo, sesenta (60) días hábiles anteriores al término de 

vigencia de la Autorización. 
ARTÍCULO 59.-La solicitud de renovación se presenta 

por el titular de la autorización, ante la Autoridad Regulado-
ra, acompañada de la documentación siguiente: 
1. Expediente de seguridad actualizado que refleje los cam-

bios realizados en el  desempeño de la práctica durante el 

período de vigencia de la autorización. Este expediente 

debe contener una evaluación de seguridad actualizada, 

para el caso de licencia de operación, que tenga en cuenta 

el estado actual de los sistemas de seguridad y los ele-

mentos tecnológicos. 

2. Informe que contenga una valoración de la práctica du-

rante el período de vigencia de la autorización que cadu-

ca,  en el cual se desarrollen los aspectos siguientes: 

a) Análisis del comportamiento de las dosis recibidas 

por los trabajadores, que incluya: cumplimiento de 

los valores de restricciones de dosis y de los límites 

de dosis. 

b) Análisis de las incidencias operacionales ocurridas 

con relación a los elementos, componentes y sistemas 

importantes para la seguridad. 

c) Medidas tomadas para garantizar la optimización de la 

práctica. 

d) Análisis de los resultados de la vigilancia radiológica 

de zonas y puestos de trabajo. 

ARTÍCULO 60.-Como resultado de la evaluación de una 

solicitud de renovación de autorización, la  Autoridad Regu-

ladora elabora un dictamen donde se expone el resultado de 

la evaluación realizada y en los casos que proceda el CNSN 

emite una autorización, mediante escrito fundamentado, con 

un nuevo plazo de vigencia. 

 ARTÍCULO 61.-El titular de una autorización que haya 

expirado, no puede realizar la práctica hasta tanto la autori-

zación haya sido renovada por el CNSN.   

SECCIÓN TERCERA 

ARTÍCULO 62.1.-El CNSN puede disponer la suspen-

sión o la revocación de una autorización mediante escrito 

fundamentado, cuando se detecten violaciones o cambios 

en los términos y condiciones que permitieron el otorga-

miento de la misma, o cuando razones técnicas o admi-

nistrativas evidencien que la autorización ha perdido su 

sentido.  



  
 
2.-La suspensión o revocación de la autorización puede 

ser tomada con independencia de otras medidas que proce-
dan, conforme a otras disposiciones legales o reglamentarias 
vigentes. 

ARTÍCULO 63.-La suspensión de una autorización pro-
cede cuando se compruebe que: 
a) No se cumplen las condiciones de la autorización para la 

ejecución de la práctica para la que fue concedida.  
b) No se cumplen las normas de seguridad radiológica apli-

cables a la práctica. 
c) Los equipos, instrumentos, o la instalación no reúnen las 

condiciones para su uso seguro y adecuado. 
d) Se realicen cambios y modificaciones a la práctica, sin 

previo consentimiento de la Autoridad Reguladora. 
e) El titular de la autorización ha proporcionado informa-

ción o documentación falsa a la Autoridad Reguladora. 
ARTÍCULO 64.-La suspensión de la Autorización cesa 

cuando se comprueba, por la Autoridad Reguladora, que se 
han subsanado las causas que la motivaron y en tal sentido 
la Autorización reanuda su vigencia, lo que se notifica me-
diante escrito. 

ARTÍCULO 65.-La revocación de una autorización pro-
cede cuando: 
a) El plazo para subsanar las causas de suspensión de una 

autorización haya expirado. 
b) Se demuestre negligencia en la realización de la práctica. 
c) Se incumplan sistemáticamente los plazos concedidos 

para la corrección de las anomalías o deficiencias de-
tectadas y éstas no se hayan eliminado de forma ade-
cuada, demostrando la incompetencia de la entidad pa-
ra subsanarlas. 

d) Durante el desempeño de la práctica autorizada se come-
ta delito, o sea evidente la existencia de peligro grave e 
inminente para las personas y el medio ambiente. 

e) Producto de un accidente radiológico se ha afectado la 
población circundante y el medio ambiente. 
ARTÍCULO 66.-Para reanudar una práctica cuya autori-

zación ha sido revocada, se requiere solicitar una nueva 
autorización, ante la Autoridad Reguladora, conforme a lo 
establecido en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 67.1.-En el supuesto que la autorización se 
haya suspendido o revocado, no se permite realizar o conti-
nuar ninguna de las actividades amparadas por este docu-
mento y a tales efectos cesa de inmediato su valor legal. La 
Autoridad Reguladora en estos casos dispone las medidas 
que correspondan a los fines de garantizar la seguridad de 
las fuentes. 

2.-La suspensión y la revocación de la autorización se 
realizan de acuerdo a los procedimientos establecidos por el 
Centro Nacional de Seguridad Nuclear. 

CAPÍTULO IX 

ARTÍCULO 68.-Contra la decisión de denegación, sus-

pensión o revocación de una autorización, adoptada por el 

CNSN, puede interponerse recurso de apelación, dentro de 
 

 

 

 

 

los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notifica-

ción de la decisión, ante el Director  General de la Oficina 

de Regulación Ambiental y Seguridad Nuclear.  

ARTÍCULO 69.-El Director  General de la Oficina de 

Regulación Ambiental y Seguridad Nuclear resuelve el 

recurso, en el plazo de quince (15) días hábiles siguientes a 

la fecha de su recepción. Contra lo resuelto no procede 

recurso o proceso alguno ante la vía administrativa.  

PRIMERA: Las autorizaciones emitidas con anterioridad 

a la entrada en vigor del Reglamento, que por la presente 

Resolución se aprueban, mantienen su vigencia según el 

plazo para el que fueron concedidas. 

SEGUNDA: Las solicitudes de autorización presentadas 

antes de la entrada en vigor de la presente Resolución, se 

tramitan de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 

25, Reglamento de “Autorización de prácticas asociadas al 

empleo de las radiaciones ionizantes” de fecha 9 de junio 

de 1998 del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 

Ambiente. 

PRIMERA: Se deroga la Resolución No. 25, Reglamento 

de “Autorización de prácticas asociadas al empleo de las 

radiaciones ionizantes” de fecha 9 de junio de 1998 del 

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

 SEGUNDA: El Ministerio de las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias puede adecuar en lo que resulte necesa-

rio, la aplicación de las disposiciones establecidas en este 

Reglamento, en correspondencia con las particularidades 

de las funciones, misiones y características de dicho or-

ganismo.  

TERCERA: La presente Resolución entra en vigor ciento 

ochenta (180) días posteriores a su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República. 

Dese cuenta a los Ministros de los organismos de la Ad-

ministración Central del Estado. 

Notifíquese al Director General de la Oficina de Regula-

ción Ambiental y Seguridad Nuclear, y por su intermedio a 

todos los Directores de sus centros reguladores, y a los De-

legados Territoriales de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 

Archívese el original en el Protocolo de Disposiciones 

Jurídicas de la Dirección Jurídica de este Ministerio de 

Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 29 

días del mes de diciembre de 2011.   

Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 



 

ANEXO No.1 

1.

 

2. 

  Empleo de Fuentes de categoría 4 y 5           ___________________________________________ 

                                                                                 Especifique el uso al que se destinará la fuente 

  Transferencia de Fuentes              ____________________________________________________ 

                                                                         Nombre completo de la entidad destinataria o remitente 

  Transferencia de equipos generadores de radiación:      ____________________________________________ 

                                                                                                Nombre completo de la entidad destinataria y remitente 

3. 

 

(sellada, no 

sellada)

(ej. 
192

Ir) 

 (ej. Equipos de rayos X, aceleradores, ciclotrones, etc.) 

 

(ej. KV , mA)

 

(Si el espacio no es suficiente, por favor complete y adjunte hojas adicionales con la información mostrada más abajo. Si una 

fuente de radiación no tiene etiquetas, proporcione cualquier información que pueda estar disponible para su identificación, 

incluyendo copias de los documentos pertinentes).  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO No. 2 

1. 

 

 

2. 

3. 

 Inscripción en Registro 

 Licencia, para la etapa de _______________________ 

 Licencia de Servicios técnicos. 

Permisos de: 

 Importación,           Exportación,        Modificación,     Transferencia  

4. 

Nombre del Responsable(s) de Protección Radiológica (adjuntar documento que  acredite su designación):  

______________________________________________________________________________________ 

 

Nombre del responsable directo de la práctica: (en caso que haya sido designado por el titular) 

______________________________________________________________________________________ 

En el caso de aplicaciones médicas adjuntar declaración jurada del titular,  indicando los nombres y apellidos de los facul-

tativos y especialistas autorizados para prescribir y evaluar exposiciones médicas. 

5. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Declaro que la información consignada en la presente solicitud y la documentación que se adjunta es veraz.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO No. 3 

Este Anexo es una guía para determinar la categoría de la 
fuente que se utiliza en la práctica en función del riesgo. 

El sistema de categorización de fuentes se divide en cin-
co categorías a partir del valor A/D donde: 

A: valor de la actividad del radionúclido contenido en 
una fuente radiactiva dada.  

D: valor de la actividad del radionúclido que pudiera 
causar efectos determinísticos severos si la fuente está fuera 
de control. 

Categoría 1: Fuentes con razón  
 

Categoría 2: Fuentes con razón 1000>           10 

 

Categoría 3: Fuentes con razón  10 >          1 

 

Categoría 4: Fuentes con razón 1 >         0.01 

 

Categoría 5: Fuentes con razón 0.01>        

En el caso de la existencia de fuentes muy próximas entre 

sí, por ejemplo en un almacén único o en un mismo puesto 

de trabajo, el conjunto de fuentes se puede considerar como 

una sola fuente a los fines de establecer la categoría de la 

misma.  La relación A/D para este conjunto se calcula como 

la suma de las relaciones A/D para cada uno de los radionú-

clidos contenidos en las fuentes. 

D

A  



n
n

i ni

D

A ,  

Donde  
Ai,n  Actividad del radionúclido n en la fuente individual i. 
Dn  Valor tabulado de D para el radionúclido n. 
Actividades correspondientes a una fuente peligrosa (va-

lor ) para alguno de los radionúclidos más utilizados. 
 

H-3 2,00E+03 

Be-7 1,00E+00 

Be-10 3,00E+01 

C-11 6,00E-02 

C-14 5,00E+01 

N-13 6,00E-02 

F-18 6,00E-02 

Na-22 3,00E-02 

Na-24 2,00E-02 

Mg-28 2,00E-02 

Al-26 3,00E-02 

Si-31 1,00E+01 

Si-32 7,00E+00 

P-32 1,00E+01 

P-33 2,00E+02 

S-35 6,00E+01 

Cl-36 2,00E+01 

D

A


D

A


D

A


1000
D

A

D

A

 

Cl-38 5,00E-02 

Ar-39 3,00E+02 

Ar-41 5,00E-02 

K-42 2,00E-01 

K-43 7,00E-02 

Ca-45 1,00E+02 

Ca-47 6,00E-02 

Sc-44 3,00E-02 

Sc-46 3,00E-02 

Sc-47 7,00E-01 

Sc-48 2,00E-02 

Ti-44 3,00E-02 

V-48 2,00E-02 

V-49 2,00E+03 

Cr-51 2,00E+00 

Mn-52 2,00E-02 

Mn-54 8,00E-02 

Mn-56 4,00E-02 

Fe-52 2,00E-02 

Fe-55 8,00E+02 

Fe-59 6,00E-02 

Fe-60 6,00E-02 

Co-55 3,00E-02 

Co-56 2,00E-02 

Co-57 7,00E-01 

Co-58 7,00E-02 

Co-58m 7,00E-02 

Co-60 3,00E-02 

Ni-59 1,00E+03 

Ni-63 6,00E+01 

Ni-65 1,00E-01 

Cu-64 3,00E-01 

Cu-67 7,00E-01 

Zn-65 1,00E-01 

Zn-69 3,00E+01 

Zn-69m 2,00E-01 

Ga-67 5,00E-01 

Ga-68 7,00E-02 

Ga-72 3,00E-02 

Ge-68 7,00E-02 

Ge-71 1,00E+03 

Ge-77 6,00E-02 

As-72 4,00E-02 

As-73 4,00E+01 

As-74 9,00E-02 

As-76 2,00E-01 



 

 

As-77 8,00E+00 

Se-75 2,00E-01 

Se-79 2,00E+02 

Br-76 3,00E-02 

Br-77 2,00E-01 

Br-82 3,00E-02 

Kr-81 3,00E+01 

Kr-85 3,00E+01 

Kr-85m 5,00E-01 

Kr-87 9,00E-02 

Rb-81 1,00E-01 

Rb-83 1,00E-01 

Rb-84 7,00E-02 

Rb-86 7,00E-01 

Sr-82 6,00E-02 

Sr-85 1,00E-01 

Sr-85m 1,00E-01 

Sr-87m 2,00E-01 

Sr-89 2,00E+01 

Sr-90 1,00E+00 

Sr-91 6,00E-02 

Sr-92 4,00E-02 

Y-87 9,00E-02 

Y-88 3,00E-02 

Y-90 5,00E+00 

Y-91 8,00E+00 

Y-91m 1,00E-01 

Y-92 2,00E-01 

Y-93 6,00E-01 

Zr-88 2,00E-02 

Zr-95 4,00E-02 

Zr-97 4,00E-02 

Nb-93m 3,00E+02 

Nb-94 4,00E-02 

Nb-95 9,00E-02 

Nb-97 1,00E-01 

Mo-93 3,00E+02 

Mo-99 3,00E-01 

Tc-95m 1,00E-01 

Tc-96 3,00E-02 

Tc-96m 3,00E-02 

Tc-97m 4,00E+01 

Tc-98 5,00E-02 

Tc-99 3,00E+01 

Tc-99m 7,00E-01 

Ru-97 3,00E-01 

Ru-103 1,00E-01 
Ru-105 8,00E-02 

Ru-106 3,00E-01 

Rh-99 1,00E-01 

Rh-101 3,00E-01 

Rh-102 3,00E-02 

Rh-102m 1,00E-01 

Rh-103m 9,00E+02 

Rh-105 9,00E-01 

Pd-103 9,00E+01 

Pd-109 2,00E+01 

Ag-105 1,00E-01 

Ag-108m 4,00E-02 

Ag-110m 2,00E-02 

Ag-111 2,00E+00 

Cd-109 2,00E+01 

Cd-113m 4,00E+01 

Cd-115 2,00E-01 

Cd-115m 3,00E+00 

In-111 2,00E-01 

In-113m 3,00E-01 

In-114m 8,00E-01 

In-115m 4,00E-01 

Sn-113 3,00E-01 

Sn-117m 5,00E-01 

Sn-119m 7,00E+01 

Sn-121m 7,00E+01 

Sn-123 7,00E+00 

Sn-125 1,00E-01 

Sn-126 3,00E-02 

Sb-122 1,00E-01 

Sb-124 4,00E-02 

Sb-125 2,00E-01 

Sb-126 2,00E-02 

Te-121 1,00E-01 

Te-121m 1,00E-01 

Te-123m 6,00E-01 

Te-125m 1,00E+01 

Te-127 1,00E+01 

Te-127m 3,00E+00 

Te-129 1,00E+00 

Te-129m 1,00E+00 

Te-131m 4,00E-02 

Te-132 3,00E-02 

I-123 5,00E-01 

I-124 6,00E-02 

I-125 2,00E-01 

I-126 1,00E-01 



 

 

I-131 2,00E-01 

I-132 3,00E-02 

I-133 1,00E-01 

I-134 3,00E-02 

I-135 4,00E-02 

Xe-122 6,00E-02 

Xe-123 9,00E-02 

Xe-127 3,00E-01 

Xe-131m 1,00E+01 

Xe-133 3,00E+00 

Xe-135 3,00E-01 

Cs-129 3,00E-01 

Cs-131 2,00E+01 

Cs-132 1,00E-01 

Cs-134 4,00E-02 

Cs-134m 4,00E-02 

Cs-136 3,00E-02 

Cs-137 1,00E-01 

Ba-131 2,00E-01 

Ba-133 2,00E-01 

Ba-133m 3,00E-01 

Ba-140 3,00E-02 

La-137 2,00E+01 

La-140 3,00E-02 

Ce-139 6,00E-01 

Ce-141 1,00E+00 

Ce-143 3,00E-01 

Ce-144 9,00E-01 

Pr-142 1,00E+00 

Pr-143 3,00E+01 

Nd-147 6,00E-01 

Nd-149 2,00E-01 

Pm-143 2,00E-01 

Pm-144 4,00E-02 

Pm-145 1,00E+01 

Pm-147 4,00E+01 

Pm-148m 3,00E-02 

Pm-149 6,00E+00 

Pm-151 2,00E-01 

Sm-145 4,00E+00 

Sm-151 5,00E+02 

Sm-153 2,00E+00 

Eu-147 2,00E-01 

Eu-148 3,00E-02 

Eu-149 2,00E+00 

Eu-150b 2,00E+00 

Eu-150ª 5,00E-02 
Eu-152 6,00E-02 

Eu-152m 2,00E-01 

Eu-154 6,00E-02 

Eu-155 2,00E+00 

Eu-156 5,00E-02 

Gd-146 3,00E-02 

Gd-148 4,00E-01 

Gd-153 1,00E+00 

Gd-159 2,00E+00 

Tb-157 1,00E+02 

Tb-158 9,00E-02 

Tb-160 6,00E-02 

Dy-159 6,00E+00 

Dy-165 3,00E+00 

Dy-166 1,00E+00 

Ho-166 2,00E+00 

Ho-166m 4,00E-02 

Er-169 2,00E+02 

Er-171 2,00E-01 

Tm-167 6,00E-01 

Tm-170 2,00E+01 

Tm-171 3,00E+02 

Yb-169 3,00E-01 

Yb-175 2,00E+00 

Lu-172 4,00E-02 

Lu-173 9,00E-01 

Lu-174 8,00E-01 

Lu-174m 6,00E-01 

Lu-177 2,00E+00 

Hf-172 4,00E-02 

Hf-175 2,00E-01 

Hf-181 1,00E-01 

Hf-182 5,00E-02 

Ta-178ª 7,00E-02 

Ta-179 6,00E+00 

Ta-182 6,00E-02 

W-178 9,00E-01 

W-181 5,00E+00 

W-185 1,00E+02 

W-187 1,00E-01 

W-188 1,00E+00 

Re-184 8,00E-02 

Re-184m 7,00E-02 

Re-186 4,00E+00 

Re-188 1,00E+00 

Re-189 1,00E+00 

Os-185 1,00E-01 



 

 

U

Os-191 2,00E+00 

Os-191m 1,00E+00 

Os-193 1,00E+00 

Os-194 7,00E-01 

Ir-189 1,00E+00 

Ir-190 5,00E-02 

Ir-192 8,00E-02 

Ir-194 7,00E-01 

Pt-188 4,00E-02 

Pt-191 3,00E-01 

Pt-193 3,00E+03 

Pt-193m 1,00E+01 

Pt-195m 2,00E+00 

Pt-197 4,00E+00 

Pt-197m 9,00E-01 

Au-193 6,00E-01 

Au-194 7,00E-02 

Au-195 2,00E+00 

Au-198 2,00E-01 

Au-199 9,00E-01 

Hg-194 7,00E-02 

Hg-195m 2,00E-01 

Hg-197 2,00E+00 

Hg-197m 7,00E-01 

Hg-203 3,00E-01 

Tl-200 5,00E-02 

Tl-201 1,00E+00 

Tl-202 2,00E-01 

Tl-204 2,00E+01 

Pb-201 9,00E-02 

Pb-202 2,00E-01 

Pb-203 2,00E-01 

Pb-210 3,00E-01 

Pb-212 5,00E-02 

Bi-205 4,00E-02 

Bi-206 2,00E-02 

Bi-207 5,00E-02 

Bi-210 8,00E+00 

Bi-210m 3,00E-01 

Bi-212 5,00E-02 

Po-210 6,00E-02 

At-211 5,00E-01 

Rn-222 4,00E-02 

Ra-223 1,00E-01 

Ra-224 5,00E-02 

Ra-225 1,00E-01 

Ra-226 4,00E-02 
Ra-228 3,00E-02 

Ac-225 9,00E-02 

Ac-227 4,00E-02 

Ac-228 3,00E-02 

Th-227 8,00E-02 

Th-228 4,00E-02 

Th-229 1,00E-02 

Th-230 7,00E-02 

Th-231 1,00E+01 

Th-234 2,00E+00 

Pa-230 1,00E-01 

Pa-231 6,00E-02 

Pa-233 4,00E-01 

U-230 4,00E-02 

U-232 6,00E-02 

U-233 7,00E-02 

U-234 1,00E-01 

U-235 8,00E-05 

U-236 2,00E-01 

Enriched10-20% 8,00E-04 

UEnriched>20% 8,00E-05 

Np-235 1,00E+02 

Np-236b 7,00E-03 

Np-236a 8,00E-01 

Np-237 7,00E-02 

Np-239 5,00E-01 

Pu-236 1,00E-01 

Pu-237 2,00E+00 

Pu-238 6,00E-02 

Pu-239 6,00E-02 

Pu-240 6,00E-02 

Pu-241 3,00E+00 

Pu-242 7,00E-02 

Pu-244 3,00E-04 

Am-241 6,00E-02 

Am-242m 3,00E-01 

Am-243 2,00E-01 

Am-244 9,00E-02 

Cm-240 3,00E-01 

Cm-241 1,00E-01 

Cm-242 4,00E-02 

Cm-243 2,00E-01 

Cm-244 5,00E-02 

Cm-245 9,00E-02 

Cm-246 2,00E-01 

Cm-247 1,00E-03 

Cm-248 5,00E-03 



 

 

Bk-247 8,00E-02 

Bk-249 1,00E+01 

Cf-248 1,00E-01 

Cf-249 1,00E-01 

Cf-250 1,00E-01 

Cf-251 1,00E-01 

Cf-252 2,00E-02 

Cf-253 4,00E-01 

Cf-254 3,00E-04 

Pu-Be 6,00E-02 

Am-Be 6,00E-02 

ANEXO No. 4 

1. 

Se deberán describir las características de las operaciones 

que se pretenden realizar brindando detalles de los procesos 

fundamentales que intervienen en la práctica. 

2. 
Se describirán las fuentes que serán utilizadas para la rea-

lización de la práctica en correspondencia con el Anexo  

No. 7 del presente Reglamento. 

3. 

3.1. Plano general de la instalación que incluya: 

3.1.1. Locales de trabajo de la práctica incluyendo la 

delimitación de la zona controlada, supervisada y 

áreas colindantes. 

3.1.2. Operaciones que se realizarán en cada uno de 

ellos. 

3.1.3. Flujo tecnológico y ubicación de las fuentes. Flu-

jo de pacientes. 

3.1.4. Pases tecnológicos en el blindaje, conductos de 

ventilación, electricidad. 

3.2. Descripción de los elementos, sistemas y componentes 

importantes para la seguridad. Entiéndase por elemen-

tos, sistemas y componentes importantes para la seguri-

dad aquellos cuyo fallo o deterioro pueden conducir a la 

ocurrencia de sucesos iniciadores, así como los destina-

dos a prevenir sucesos o mitigar sus consecuencias, in-

cluyendo las reglas y normas de seguridad bajo la cual 

fueron diseñados y los valores de los parámetros que 

garantizan la función de seguridad. Debe adjuntarse do-

cumento que avale que los mismos satisfacen las espe-

cificaciones de calidad o han satisfecho las pruebas 

apropiadas  
En los casos que el diseño no satisfaga algún requisito 

específico se hará notar, fundamentando la no conformidad 
e indicando las medidas o soluciones técnicas tomadas para 
solucionarlo.  

En las instalaciones radiactivas se consideran elementos, 

sistemas y componentes importantes para la seguridad, entre 
 

otros, los siguientes: estructuras portadoras y sistemas para 

el movimiento de fuentes, sistemas de ventilación, medios 

tecnológicos de defensa, blindajes estructurales y portátiles, 

sistemas de alarma, enclavamientos, sistemas de bloqueo y 

control de acceso, etc. 

3.3. Descripción de los blindajes estructurales y portátiles 

que incluirá el cálculo del blindaje que fundamente que 

los blindajes son suficientes para cumplir las restriccio-

nes de dosis de la práctica. Este cálculo incluirá las 

consideraciones realizadas tales como: carga de trabajo, 

requisitos del fabricante a la instalación, factor de uso, 

factor de ocupación y los criterios radiológicos utiliza-

dos para cada barrera, método de cálculo empleado, re-

sultados de los cálculos de las tasas de dosis máximas 

esperadas en todas las áreas fuera del recinto que pudie-

ran estar ocupadas, valores de los parámetros físicos y 

conclusiones.  

3.4. Descripción de los materiales de construcción y acaba-

do de superficies de los locales de trabajo en los casos 

que se requiera.  

3.5. Descripción del programa de aseguramiento de la cali-

dad durante la construcción. 

3.6. Descripción del diseño del panel de  mando o cuarto de 

control de la instalación,  cuando proceda, brindando 

información sobre los criterios de seguridad utilizados 

en el diseño y funcionamiento del mismo.  

3.7. Estudio de la selección del emplazamiento donde se 

reflejen aspectos tales como: Situación geográfica y to-

pográfica, geología y sismología, hidrología, población, 

etc. El estudio deberá tener en cuenta los fenómenos na-

turales e imputables al hombre que puedan afectar la 

seguridad de la futura instalación. Esta información so-

lo se presentará cuando así lo requiera la Autoridad Re-

guladora. 

4. 

Esta evaluación debe incluir los aspectos siguientes:  
4.1. Estimación de las dosis esperadas debido a condiciones 

normales de explotación tanto para trabajadores ocupa-
cionalmente expuestos como para el público.  

4.2. Estimación de las dosis potenciales para casos de 
situaciones de emergencia o accidentes o sucesos ra-
diológicos. 

4.3. Valoración de la dosis al grupo crítico y de la dosis 
efectiva colectiva derivada de la explotación de la insta-
lación, así como la determinación de los límites de libe-
ración de sustancias radiactivas al medio ambiente. Esta 
información solo se exige para aquellas entidades que 
por su impacto sobre el medio ambiente así lo requiera 
la Autoridad Reguladora.  

5. 

La evaluación de seguridad entraña un análisis sistemáti-
co de las operaciones normales y sus efectos, de las formas 
en que pueden producirse fallos, y de las consecuencias de 
éstos. Las evaluaciones de seguridad abarcan las medidas 
necesarias para controlar el peligro y debe realizarse apli-
cando un enfoque diferenciado. 



 

5.1. Las entidades que empleen fuentes de categoría 1 y 2, 

deben realizar una evaluación de la seguridad de la 

práctica que describa los aspectos siguientes:  

5.1.1. Identificación de los sucesos iniciadores de acci-

dentes postulados en correspondencia con las 

particularidades de la práctica. Esto debe incluir 

todos los errores humanos, fallos de equipos y 

sucesos externos o la combinación de ellos que 

potencialmente pueden conllevar a la ocurrencia 

de accidente.  

5.1.2. Descripción de la severidad de las consecuencias 

potenciales asociadas a cada uno de los sucesos 

iniciadores de accidente. 

5.1.3. Descripción, para cada suceso iniciador, de las 

barreras de seguridad existentes para prevenir o 

mitigar los accidentes.  

5.2.  La identificación de los sucesos iniciadores puede 

realizarse utilizando métodos estándar de identificación 

de peligros tales como: Análisis de Modos y Efectos de 

Fallo (FMEA), Análisis de Peligros y Operabilidad 

(HAZOP), Análisis Preliminar de Peligros, criterios de 

expertos y otros.  

5.3. En la descripción de la severidad de las consecuencias 

potenciales asociadas a cada suceso iniciador de acci-

dente deberán  especificarse las consecuencias para los 

trabajadores, miembros del público o pacientes según el 

efecto potencial que pudiera provocar cada suceso ini-

ciador de accidente sin tener en cuenta las barreras o 

medidas de seguridad previstas. 

5.4. Las barreras y medidas necesarias para controlar el 

peligro se diferencian en tres tipos: enclavamientos de 

seguridad, alarmas o advertencias de seguridad, y pro-

cedimientos de seguridad y emergencias.   

5.5. Los riesgos asociados a cada suceso iniciador de acci-

dente dependen de la frecuencia de ocurrencia del suce-

so iniciador, la robustez de las barreras de seguridad y 

la severidad de las consecuencias potenciales asociadas 

a cada suceso iniciador. En el informe de la evaluación 

de seguridad, los riesgos asociados a los sucesos inicia-

dores de accidente deben clasificarse según criterios de 

prioridad que faciliten la toma de decisiones. Para ello 

pueden utilizarse criterios cualitativos, semi-

cuantitativos o cuantitativos. Los sucesos iniciadores de 

accidente con mayor riesgo deberán tener identificado 

un  programa con las  medidas de seguridad que permi-

tan garantizar la optimización de la protección al nivel 

de seguridad más alto  que sea razonablemente posible 

alcanzar.  

5.6. Las entidades que empleen fuentes de categoría 3 pue-

den efectuar una evaluación de seguridad más simple en 

la que se analice, cómo la entidad tiene implementado 

las lecciones aprendidas de los accidentes e incidentes 

conocidos, así como las medidas de seguridad que se 

han previsto para controlar sucesos iniciadores de acci-

dente típicos de la práctica.  
 

6. 

El objetivo general del Programa de Protección y Seguri-

dad Radiológica es la adopción de estructuras de dirección, 

políticas, control de procesos, procedimientos y disposicio-

nes organizativas, acordes con la naturaleza y el alcance de 

los riesgos de la práctica. 

La documentación a presentar incluye los aspectos 

siguientes:  

6.1. 

6.1.1. Descripción del sistema de gestión y control de la 

organización, con las líneas claras de autoridad relati-

vas a la protección y seguridad radiológica. Incluyen-

do la estructura organizativa de la entidad y las dispo-

siciones organizativas que establezcan la forma de 

identificar y corregir los problemas que afectan la 

protección y seguridad radiológica. Programa de revi-

sión periódica de los procedimientos. 

6.1.2. Funciones y responsabilidades de cada unidad orga-

nizativa y de cada uno de los cargos con responsabi-

lidades directas para con la protección y seguridad 

radiológica. 

6.1.3. Requisitos para la selección y cualificación de cada 

uno de los cargos con responsabilidades directas en 

relación con la protección y seguridad radiológica. 

Además para cada uno de los cargos deberá incluir: 

grado de formación básica y experiencia.  

6.1.4. Programa de capacitación inicial y de capacitación 

continuada para cada uno de los cargos. 

6.1.5. Descripción del programa de mantenimiento y ensa-

yos periódicos de los equipos y de la instalación (en-

clavamientos de seguridad, monitores de radiación, 

equipos, cable guía y otros equipos auxiliares, etc.) 

Anexar las instrucciones del productor. 

6.1.6. Relación de los servicios de soporte a la seguridad 

radiológica que realizan otras entidades y expertos 

calificados. Entre otros considerar: servicio de dosi-

metría personal, mantenimiento y reparación de equi-

pos, recogida de desechos radiactivos y fuentes sella-

das en desuso, calibración de equipos de medición, 

auditorías de calidad, etc. 

6.2. 

6.2.1. Vigilancia radiológica y evaluación de las dosis 

individuales que incluya: 

6.2.1.1. Identificación de las actividades y puestos 

de trabajo que requieren vigilancia radioló-

gica individual. Incluido el control de las 

dosis por incorporación de materiales ra-

diactivos. Identificación del servicio de do-

simetría.  

6.2.1.2. Descripción de la vigilancia radiológica de 

los puestos y de las zonas de trabajo, inclu-

yendo las magnitudes a medir, lugares, fre-

cuencia, los métodos y procedimientos 



 

aplicables, los niveles de referencia y las 

medidas a tomar en caso que sean sobrepa-

sados. Deben señalarse las especificaciones 

de los equipos de protección radiológica 
 

que se utilizarán en la entidad con sus co-

rrespondientes certificados de verificación 

y calibración. Esto debe incluir los datos 

siguientes:  
 

Ejemplo:  

Victoreen 1901 

  Rayos X-gamma Tasa de dosis 

 

Esta tabla debe ser completada en su totalidad. 
6.2.2. Empleo de medios de protección individual que 

incluya: descripción de las actividades y puestos de 

trabajos que requieren del uso de medios de protec-

ción individual, especificando el tipo de medio a uti-

lizar y las instrucciones para el uso, cuidado y man-

tenimiento de los mismos. 

6.3. 

El control de las exposiciones médicas recae sobre los 

aspectos siguientes:  

6.3.1. Disposiciones generales sobre el diseño de los equi-

pos tomando en cuenta las regulaciones vigentes. 

6.3.2. Procedimientos de operación necesarios para la reali-

zación de las diferentes etapas del proceso de diag-

nóstico o tratamiento de los pacientes. Los procedi-

mientos y su contenido dependen de las particulari-

dades de las técnicas empleadas y de los recursos y 

medios técnicos existentes en la entidad.   

6.3.3. Programa de control de calidad de los equipos utili-

zados, haciendo referencia al protocolo aceptado na-

cionalmente para la elaboración del mismo. Procedi-

mientos administrativos y operacionales vinculados a 

estos procesos. 

6.3.4. Procedimiento para garantizar el cumplimiento de los 

niveles orientativos con fines de diagnóstico y las 

medidas correctoras en caso de incumplimientos. 

6.3.5. Procedimiento para la vigilancia del cumplimiento de 

las restricciones de  dosis aplicables a las personas 

expuestas con fines de investigación, las personas que 

ayudan a pacientes sometidos a diagnóstico o trata-

mientos médicos con fuentes y los visitantes de pa-

cientes tratados con radionúclidos, o con fuentes de 

braquiterapia. 

6.3.6. Procedimiento para liberar del control radiológico a 

los pacientes que hayan sido objeto de tratamiento te-

rapéutico con fuentes radiactivas no selladas o con 

implantes de fuentes radiactivas selladas, con el fin 

de restringir la exposición de cualquier familiar, así 

como la de los miembros del público. 

6.3.7. Procedimiento para brindar asistencia a pacientes que 

hayan sido objeto de tratamiento terapéutico con 

fuentes selladas y no selladas, en casos de urgencias 

médicas o fallecimiento repentino. 

6.3.8. Procedimiento para la investigación de exposiciones 

médicas accidentales. 
6.4. 

El control de la exposición del público recae sobre los 
aspectos siguientes:  

6.4.1. Programa de vigilancia radiológica de la instalación 

que incluya los procedimientos para restringir la ex-

posición del público. Descripción del control de visi-

tantes, que incluya las barreras físicas y las instruc-

ciones para el acceso a las zonas controladas y su-

pervisadas. 

6.4.2. Plan de gestión de los desechos radiactivos de la 

entidad acorde al Anexo No. 2 del “Reglamento para 

la gestión segura de los desechos radiactivos” vigen-

te. En el caso de las entidades que realicen más de 

una práctica deben incluir todas las corrientes de 

desechos que se generan en la entidad. 

6.5. 

6.5.1. Procedimientos para la realización de la vigilancia, 

inspección y ensayos (pruebas)  periódicos de los 

sistemas, componentes y equipos importantes para la 

seguridad (medios tecnológicos de defensa (MTD), 

campanas radioquímicas, elementos de contención, 

blindajes, enclavamientos, sistema de ventilación, 

estructuras portadoras de las fuentes, dispositivos de 

manejo remoto, tenazas, pinzas, pruebas de hermeti-

cidad a las fuentes, sistemas de seguridad, enclava-

mientos, obturadores del haz, etc.) a fin de detectar 

toda degradación que puede dar lugar a condiciones 

anormales o a un comportamiento deficiente (com-

probarlo mediante los registros existentes). 

6.5.2. Procedimientos para la realización de actividades de 

mantenimiento, inspección y ensayo apropiados para 

preservar los dispositivos de protección y seguridad.  

6.5.3. Procedimientos para la investigación en caso de 

desviación de los parámetros de funcionamiento de 

equipos o sistemas relacionados con la protección y 

seguridad. 

6.6. 

6.6.1. Si se realiza el transporte de fuentes por la entidad 

de forma rutinaria indique :  

6.6.1.1. Características del vehículo que indique: ti-

po de vehículo para realizar la transporta-

ción y matrícula, copia de la certificación 

vigente del buen estado técnico del vehículo. 



                                     
 

6.6.1.2. Personal que participa en la transportación: 

Nombre y cargo. 

6.6.1.3. Características de la remesa que se transpor-

ta indicando: tipo de bulto que es transporta-

do, categoría del bulto, índice de transporte 

y características de los materiales radiactivos 

contenidos en el bulto (radionúclido, activi-

dad, forma física y química).  

6.7. 

6.7.1.  Formato de los registros relativos a la práctica. Se 

deben tener en cuenta aquellos registros que se es-

tablecen por prácticas en las guías dictadas por el 

CNSN.  

A modo de ejemplo se relacionan algunos registros gene-

rales que deben ser tenidos en cuenta: 

 Expediente radiológico de los TOEs que incluya: 

 Exposición ocupacional (dosimetría). 

 Capacitación recibida por los TOEs (resultados 

de los exámenes y programas de capacitación y 

entrenamiento).  

 Autorizaciones otorgadas. 

 Resultados de los exámenes médicos.  

 Vigilancia radiológica de zonas y puestos de trabajos. 

 Verificación de equipos y calibraciones. 

 Verificación de los sistemas importantes para la 

seguridad. 

 Pruebas de hermeticidad de fuentes radiactivas selladas. 

 Carga de trabajo de los operadores. 

 Copias de las autorizaciones otorgadas, informes de inspec-

ción y documentación de apoyo vigente de la entidad. 

 Copia de la documentación técnica de los equipos sumi-

nistrada por el fabricante. 

 Entrada y salida de equipos y fuentes. 
 

 Inventario de fuentes y equipos. 
 Consumo de fuentes no selladas. 
 Auditorías y revisiones del programa de protección y 

seguridad radiológica y del programa de garantía de 
calidad. 

 Reporte de incidentes y accidentes. 

 Resultados de los trabajos de mantenimiento y reparación 

de los equipos y sistemas. 

 Exposición médica de los pacientes. 

________________________                      _________ 

     Firma del Representante legal                          Fecha          

de la entidad y cuño 

Para una evaluación más completa de la solicitud, la Au-

toridad Reguladora puede requerir información adicional.  

ANEXO No. 5 

 Contenido del Expediente de Seguridad de la práctica 

para solicitud de Licencia de Servicios Técnicos.  

1. Se relacionan los servicios 

que se pretenden realizar y los procedimientos detallados 

de cada uno de ellos. 

2. Se describen las fuentes a utilizar para la 

realización del (los) servicio(s) en correspondencia con el 

Anexo No.7 del presente Reglamento (en los casos que 

proceda). 

3. Se describe la instalación incluyendo 
los locales de trabajo donde se vayan a realizar los servi-
cios, en los casos que proceda.  

4. 

5. Se describen los equipos e instrumentos que se utilizan 

para la realización del servicio de acuerdo al formato 

siguiente:

 

Ejemplo:  PDR1   Gamma y Rayos X Tasa de dosis  
                                    
6. Se describen las 

actividades que requieren vigilancia radiológica indivi-

dual y de zona.  

7. Suministre el formato de los registros 

relativos a la práctica.

A modo de ejemplo se relacionan algunos registros gene-

rales que deben ser tenidos en cuenta: 

 Expediente radiológico de los TOEs que incluya: 

 Exposición ocupacional (dosimetría) 

 Capacitación recibida por los TOEs (resultados de los 
exámenes y programas de capacitación y entrenamiento).  

 Autorizaciones otorgadas. 

 Resultados de los exámenes médicos.  

 Vigilancia radiológica de zonas y puestos de trabajos. 

 Verificación de equipos y calibraciones. 

 Pruebas de hermeticidad de fuentes radiactivas selladas. 

 Copias de las autorizaciones otorgadas, informes de inspec-
ción y documentación de apoyo vigente de la entidad. 
 Inventario de fuentes y equipos. 

 Reporte de incidentes y accidentes. 

 Reporte de los servicios realizados. 

________________________                      _________ 

     Firma del Representante legal                          Fecha           

de la entidad y cuño 

Para una evaluación más completa de la solicitud, la Au-

toridad Reguladora puede requerir información adicional. 

 ANEXO No. 6 

1.  Se describen las 

características de las operaciones que se pretenden reali-

zar brindando detalles de los procesos fundamentales que 

intervienen en la práctica.  



      
 
2.  Se describen las 

fuentes que serán utilizadas para la realización de la prác-
tica en correspondencia con el Anexo No.7 del presente 
Reglamento. En el caso de dispositivos emisores debe in-
cluirse información del fabricante.  

3.  que incluya 
croquis de los locales donde van a ser empleadas las 
fuentes.    

4. 

4.1. 
4.1.1. Descripción de la estructura organizativa de la 

entidad.  
4.1.2. Funciones y responsabilidades de cada unidad orga-

nizativa y de cada uno de los cargos con responsabi-
lidades directas para con la protección y seguridad 
radiológica. 

4.1.3. Requisitos para la selección y cualificación de cada 
uno de los cargos con responsabilidades directas en 
relación con la protección y seguridad. Además para 
cada uno de los cargos debe incluirse: grado de for-
mación básica, experiencia y entrenamientos. 

4.1.4. El programa de capacitación inicial y de capacita-
ción continuada para cada uno de los cargos. 

4.1.5. Documentación y registros que debe incluir lo 
siguiente: 
4.1.5.1. Instrucciones y procedimientos de trabajo de 

protección radiológica para cada operación y 
puesto de trabajo. 

4.1.5.2. Formato de los registros relativos a la práctica.  
A modo de ejemplo se relacionan algunos registros gene-

rales que deben ser tenidos en cuenta: 
 Expediente radiológico de los trabajadores ocupacional-

mente expuestos que incluya: 
 Exposición ocupacional (dosimetría) 
 

 

 

 Capacitación recibida por los TOEs (resultados 

de los exámenes y programas de capacitación y 

entrenamiento).  

 Autorizaciones otorgadas. 

 Resultados de los exámenes médicos.  

 Vigilancia radiológica de zonas y puestos de trabajos. 

 Verificación de equipos y calibraciones. 

 Pruebas de hermeticidad de fuentes radiactivas selladas. 

 Carga de trabajo de los operadores 

 Copias de las autorizaciones otorgadas, informes de inspec-

ción y documentación de apoyo vigente de la entidad. 

 Copia de la documentación técnica suministrada por el 

fabricante. 

 Entrada y salida de equipos y fuentes. 

 Inventario de fuentes y equipos. 

 Consumo de fuentes no selladas. 

 Auditorías y revisiones del programa de protección y 

seguridad radiológica. 

 Reporte de incidentes y accidentes. 

 Resultados de los trabajos de mantenimiento y reparación 

de los equipos. 

4.2. CONTROL  DE  LA  EXPOSICIÓN OCUPACIONAL. 

Este control recae sobre los aspectos siguientes: 

4.2.1. Vigilancia radiológica y evaluación de las dosis 

individuales que incluya: 

4.2.1.1. Identificación de las actividades y puestos 

de trabajo que requieren vigilancia radio-

lógica individual y de zona. 

4.2.1.2. Deben señalarse las especificaciones de 
los equipos de protección radiológica que 
se utilizarán en la entidad con sus corres-
pondientes certificados de verificación y 
calibración. Esto debe incluir los datos  
siguientes: 
 

Ejemplo:     

Victoreen 1901   Rayos X-gamma Tasa de dosis 

Esta tabla debe ser completada en su totalidad. 
                          
4.2.2. Empleo de medios de protección individual que 
incluya: descripción de las actividades y puestos 
de trabajos que requieren del uso de medios de 
protección individual, incluyendo: tipo de medio a 
utilizar, instrucciones para el uso el cuidado y 
mantenimiento de los mismos.  

4.2.3. Vigilancia de la salud que incluya: procedimiento 
para la vigilancia de la salud de los TOEs de la en-
tidad, de acuerdo a lo establecido en la legislación 
vigente. 

4.3. 

4.3.1. Plan de gestión de los desechos radiactivos de la 
entidad acorde al Anexo No. 2 del “Reglamento 
para la gestión segura de los desechos radiactivos” 
vigente. En el caso de las entidades que realicen 
más de una práctica deberán incluir todas las 
corrientes de desechos que se generan en la en-
tidad. 

________________________            _________ 

     Firma del Representante legal                Fecha                     
de la entidad y cuño 

Para una evaluación más completa de la solicitud, la 
Autoridad Reguladora puede requerir información adi-
cional. 
 



 

ANEXO No. 7 

1. 

1.1. se anexa para cada una de las fuentes el certificado de 

fabricación según la ISO 2919 y además la información resumen establecida en la tabla siguiente

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

:         

Sr-90 33.3 MBq 2/2/98 T48002  64444   Calibración 

Co-60 312 TBq 17/6/2005 S C-140 PHOENIX 139   Radioterapia 

Am-Be 1.48 GBq 2/12/96 4724130 X1 
TROXLER 

3440-25775 

  Medidor 

Nuclear 

Portátil 
Cs-137 0.30 GBq 18/06/97 750-1409 X1218   

1. Símbolo y número atómico del o los radionúclidos presentes. 

2. Actividad del radionúclido. 

3. Fecha de referencia con que fue determinada la actividad. 

4. Número de serie de la fuente. 

5. Modelo de la fuente. 

6. Número de serie del equipo o del contenedor, para cada contenedor se anexa su correspondiente certificado. 

7. Fabricante de la fuente. 

8. Categoría de la fuente según el Anexo No.1 del presente Reglamento. 

9. Uso al que será destinado la fuente. 

1.2.  

1 2 3 4 5 

:     

Mo-Tc
99m

 20 GBq Semanal Pertecnetato de sodio Diagnóstico por imágenes 

I-131 1.85 GBq Semanal Ioduro de sodio Tratamiento y Diagnóstico 

1. Símbolo y número atómico del o los radionúclidos/radiofármacos presentes 

2. Actividad máxima a recibir del radionúclido/radiofármaco. 

3. Frecuencia de recepción del radionúclido/radiofármaco, para el caso de los kit de RIA se pondrá la cantidad máxima de kit 

mensuales. 

4. Forma física o química. 

5. Uso al que será destinado el radionúclido/radiofármaco. 

1.3. Equipos generadores de radiaciones ionizantes: 

1 2 3 4 5 6 7 

       

Acelerador 

Médico 

Elekta Precise 

TM/2001 
105735 

Fotones 6 y 15 MV  
Nordion 

Electrones 4, 6, 9,12 y 18   

Difractóme-

tro de rayos x 
PW 1730-10/1981 NC 943001730101/- Rayos x 60 kV 30 

 

 



 

Leyenda: 

1. Tipo de equipo: Generador de neutrones, Generador de rayos X, Acelerador Médico, Industrial o Investigación y docencia, 

Terapia superficial de rayos X, etc. Para cada equipo se adjunta el correspondiente certificado de cumplimiento de la nor-

mativa nacional o internacional (por ejemplo la IEC). 

2. Modelo del equipo y el año de fabricación del mismo. 

3. Número de serie del equipo y del panel de control. 

4. Tipo(s) de radiación que emite. 

5. Voltaje máximo del equipo. 

6. Intensidad máxima de corriente. 

Fabricante y suministrador del equipo. 
________________ 
POR CUANTO: La ciencia, la tecnología y la innova-

ción, constituyen elementos fundamentales para el desarro-

llo económico  y social del país a corto, mediano y largo 

plazo.  

POR CUANTO: Los programas y proyectos de ciencia, 

tecnología e innovación constituyen la forma organizativa 

fundamental para la planificación, financiamiento, ejecu-

ción, evaluación y control de estas actividades, por lo que 

resulta indispensable actualizar la Resolución No. 85 de 29 

de mayo de 2003 de este Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente, acorde a la necesidad de alcanzar la 

adecuada correspondencia con los lineamientos de la políti-

ca económica y social para la actualización del modelo 

económico cubano.  

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-

tán conferidas mediante el Acuerdo de número 2817 para 

control administrativo, adoptado por el Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, con fecha 25 de noviembre del 

1994, en su Apartado TERCERO numeral 4,

PRIMERO:  Aprobar el siguiente: 

CAPÍTULO I 

ARTÍCULO 1.-El presente reglamento tiene como objeto 

normar el proceso de elaboración, aprobación, planificación, 

ejecución y control de los programas y proyectos de ciencia, 

tecnología e innovación en todos los niveles de la organiza-

ción económica del país. 

ARTÍCULO 2.-Los programas y proyectos de ciencia, 

tecnología e innovación responderán a prioridades nacio-

nalmente establecidas de conjunto por los Organismos de la 

Administración Central del Estado y los Consejos de la 

Administración provinciales y municipales; o a intereses 

institucionales y empresariales.    

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 3.-Las prioridades de la ciencia, la tecnolo-

gía y la innovación, en lo adelante prioridades nacionalmen-
 

te establecidas, se corresponden con las establecidas en las 

proyecciones estratégicas, en consonancia con la política 

económica y social del país, teniendo en cuenta los requeri-

mientos del desarrollo sostenible y las tendencias mundiales 

del desarrollo científico y tecnológico.  

ARTÍCULO 4.-Las prioridades nacionalmente estableci-

das  se determinan por el Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente, de conjunto con los demás Organismos 

de la Administración Central del Estado y los Consejos de la 

Administración de provincias y municipios, en correspon-

dencia con las políticas de desarrollo económico y social 

que defina la dirección del Gobierno y en consonancia con 

las proyecciones estratégicas de cada nivel de organización 

de la economía. En correspondencia con las prioridades 

nacionales, el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 

Ambiente decide el nivel y la entidad encargada de la direc-

ción y gerencia del programa o proyecto a ejecutar. 

ARTÍCULO 5.-Los intereses institucionales y empresa-

riales se determinan por las diferentes entidades, empresas y 

grupos empresariales, en consonancia con prioridades y 

demandas de su propio desarrollo institucional en estrecha 

interrelación con las necesidades del desarrollo  económico 

y social del país. 

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 6.-Los Programas constituyen un conjunto 

de proyectos de investigación, desarrollo e innovación que 

se relacionan entre sí con el objetivo de dar una respuesta 

integrada para la solución de un problema identificado en 

las prioridades nacionales establecidas, mediante la genera-

ción y aplicación del conocimiento científico y tecnológico 

necesario para ello. Los Programas se conforman cuando la 

solución de un problema requiere de más de un proyecto y 

se caracterizan por la integración de las entidades científi-

cas, docentes y productivas que participan en su ejecución, 

por la interdisciplinariedad y multidisciplinariedad en la 

búsqueda y aplicación del conocimiento y por el impacto 

específico a alcanzar en un horizonte temporal definido.  

ARTÍCULO 7.-Los Proyectos constituyen la célula bási-

ca para la organización, ejecución, financiamiento y control 

de las actividades y tareas de investigación científica, desa-

rrollo tecnológico e innovación, dirigidas a materializar 

objetivos concretos, obtener resultados de impacto y contri-

buir a la solución de los problemas que determinaron su 

puesta en ejecución.  



 

ARTÍCULO 8.-Los proyectos se clasifican, según su al-

cance y nivel de respuesta, en las categorías siguientes: 

a) Proyectos asociados a Programas;  

b) proyectos no asociados a Programas; 

c) proyectos institucionales; y 

d) proyectos empresariales. 

ARTÍCULO 9.-Los Proyectos Asociados a Programas 

se interrelacionan entre sí en el contexto de un programa 

determinado, para dar una respuesta integral a la solución 

de un problema complejo que responde a prioridades 

nacionales. La ejecución y los resultados de estos proyec-

tos no pueden verse únicamente de forma independiente, 

sino tomando en consideración el carácter integrador del 

programa. 

ARTÍCULO 10.-Los Proyectos No Asociados a Progra-

mas (PNAP) responden a prioridades nacionales u otras 

prioridades debidamente demostradas, cuya solución no 

requiere de la implementación de un programa. Estos pro-

yectos reciben el mismo tratamiento organizativo, financiero 

y de control que los proyectos asociados a Programas.  

ARTÍCULO 11.-Los Proyectos Institucionales responden 

a demandas de investigación, desarrollo tecnológico e inno-

vación identificadas por las entidades no empresariales de 

cualquier actividad económica, dirigidos a la obtención de 

un nuevo conocimiento o la solución de un problema con-

creto.  Son controlados por las propias entidades, que para 

ello se auxilian de los órganos y dispositivos de ciencia, 

tecnología e innovación que existan en las mismas, en base 

a lo  establecido en el país. 

ARTÍCULO 12.-Los Proyectos Empresariales responden 

a las demandas de investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación identificadas por las empresas o grupos empre-

sariales dirigidos a la solución de un problema específico.  

Son controlados por las propias empresas o grupos empresa-

riales, auxiliados de los órganos y dispositivos de ciencia, 

tecnología e innovación que existan en las mismas, en base 

a lo establecido en el país. 

CAPÍTULO  IV 

ARTÍCULO 13.-Los sujetos que participan, según el ca-

so, en las diferentes etapas del proceso de elaboración, 

aprobación, planificación, ejecución y control de los pro-

gramas y proyectos de ciencia, tecnología e innovación son: 

a) El  Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente;  

b) los Organismos de la Administración Central del Estado; 

c) los Consejos de la Administración de provincias y 

municipios: 

d) las entidades de ciencia e innovación tecnológica; 

e) las universidades;  

f) las unidades presupuestadas;  

g) las empresas y grupos empresariales estatales;  

h) las empresas con participación de capital extranjero; 

i) las cooperativas; 

j) las organizaciones no gubernamentales; y 

k) las personas naturales cubanas. 
 

CAPÍTULO V 

ARTÍCULO 14.-La organización del proceso de elabora-

ción, aprobación y ejecución de los programas y proyectos 

de ciencia, tecnología e innovación en el país se lleva a cabo 

bajo la dirección del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Medio Ambiente, junto a los Organismos de la Administra-

ción Central del Estado y los Consejos de la Administración 

Provinciales, quienes quedan facultados para realizar las 

convocatorias que resulten pertinentes. 

ARTÍCULO 15.-En la elaboración, aprobación y ejecu-

ción de los programas y proyectos participan, en lo funda-

mental, las siguientes figuras:  

a) El organismo o entidad que dirige el programa;  

b) el organismo o entidad que gestiona el programa; 

c) el equipo de dirección del programa; 

d) la entidad ejecutora principal del proyecto; y 

e) la entidad introductora de los resultados del proyecto. 

ARTÍCULO 16.-El organismo o entidad que dirige el 

programa tiene como responsabilidades principales las 

siguientes: 

a) Diseñar el programa, garantizar su compatibilización con 

los intereses de la defensa y someterlo al Ministerio de 

Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente para su aprobación; 

b) informar al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 

Ambiente, con la periodicidad que se establezca, la mar-

cha del programa, los resultados alcanzados, y las accio-

nes y decisiones sobre la introducción de los resultados;  

c) promover acciones para la introducción y generalización 

de los resultados de los proyectos del programa que diri-

ge y evaluar el alcance e impacto de los mismos; y  

d) velar por la actualización del programa que dirige, 

según las nuevas necesidades y demandas para el 

desarrollo. 
ARTÍCULO 17.-El organismo o entidad que gestiona 

el programa tiene como responsabilidades principales las 
siguientes: 
a) Proponer el Equipo de Dirección del programa que 

gestionan;  
b) dirigir y orientar los procesos de convocatoria, evalua-

ción, selección y conciliación de los proyectos a incorpo-
rar a los programas, de conjunto con el equipo de direc-
ción del programa; 

c) efectuar la compatibilización con los intereses de la de-
fensa del programa que gestiona y cumplir con los reque-
rimientos que se demanden en este proceso; 

d) conformar el presupuesto del programa considerando los 
proyectos aprobados y el financiamiento requerido para 
la gestión del programa y supervisan su ejecución;  

e) velar por el establecimiento de los contratos que corres-
ponda con las entidades participantes y controlar el cum-
plimiento de las obligaciones que asumen las entidades 
ejecutoras de los proyectos y las entidades introductoras 
de los resultados; y   

f) informar, con la periodicidad que se establezca, al orga-
nismo o entidad que dirige el programa, acerca del estado 
de su ejecución y de los resultados de los proyectos. 



 

ARTÍCULO 18.-El equipo de dirección del programa es-

tá integrado por un jefe y un secretario y cuenta, además, 

con un órgano asesor colectivo denominado grupo de exper-

tos o un dispositivo análogo, que se integra con especialistas 

de alto nivel científico y tecnológico, así como con funcio-

narios y representantes del sector de la producción de bienes 

y servicios relacionados con los objetivos del programa. El 

equipo de dirección del programa tiene entre sus responsabi-

lidades principales las siguientes: 

a) Participar en la convocatoria del programa;  

b) seleccionar los proyectos a integrar la carpeta del Pro-

grama, a partir de la evaluación previa realizada por 

expertos;  

c) controlar y evaluar la ejecución de los proyectos, la cali-

dad, novedad y pertinencia de los resultados;  

d) determinar la detención, cancelación o modificación de 

los proyectos; 

e) elaborar  los informes sobre la ejecución del Programa;  

f) participar en la actualización de los objetivos del Pro-

grama, según las necesidades y demandas para el desa-

rrollo; y 

g) dar seguimiento a la introducción de los resultados obte-

nidos en los proyectos. 

ARTÍCULO 19.-La entidad ejecutora principal del pro-

yecto tiene como responsabilidades principales las siguientes: 

a) elaborar y presentar, una vez aprobados por su Consejo 

Científico o Técnico Asesor, la propuesta de proyectos 

en los plazos establecidos; 

b) designar los jefes de proyectos mediante resolución; 

c) elaborar, presentar y firmar el contrato cuando proceda; 
d) elaborar el presupuesto del proyecto y coordinar su inclu-

sión en el Plan.  
e) crear un centro de costo para cada proyecto aprobado y 

registrar los gastos asociados con su ejecución;  
f) establecer los mecanismos de control para el cumpli-

miento de los compromisos contraídos con las entidades 
participantes en el proyecto y realizar las subcontratacio-
nes necesarias;   

g) evaluar, por medio del Consejo Científico o Técnico 
Asesor, el cumplimiento y calidad de los resultados y el 
informe final del proyecto; 

h) certificar semestralmente las actividades de los proyectos 
y enviar los informes establecidos a quien se subordina;  

i) organizar y custodiar el Expediente Único del proyecto; 
j) evaluar la gestión del Jefe del Proyecto; y  
k) proponer acciones para la introducción y generalización 

de los resultados.  
ARTÍCULO 20.-La entidad introductora de los resulta-

dos comprueba si éstos se corresponden con su demanda y 
cumple con los compromisos contractuales que adquiere con 
la firma del contrato.  

ARTÍCULO 21.-Con posterioridad a la aprobación del 
programa, se realiza la convocatoria para los proyectos 
asociados que formarán parte del programa. La convocatoria 
da a conocer la información básica sobre el programa, así 
como el plazo, lugar y la documentación requerida  para la 
presentación de las propuestas de proyectos.  Podrán reali-
zarse tantas convocatorias y encargos de proyectos como se 
considere, hasta satisfacer los objetivos del programa.  
 

     ARTÍCULO 22.-Los proyectos asociados a programas 
deben ser sometidos a la consideración de la entidad que 
gestiona el programa para su evaluación previa o ex-ante, 
con el objetivo de determinar si el proyecto se considera 
pertinente, viable y cumple con los requisitos para su ejecu-
ción, para lo cual se tomará en consideración el criterio de 
las entidades demandantes e introductoras de los resultados 
esperados.  

ARTÍCULO 23.-Todos los tipos de proyectos se deben 
compatibilizar con los intereses de la defensa durante el 
proceso de elaboración y aprobación de estos. La compatibi-
lización se realiza a partir de un perfil del proyecto que 
contenga la información básica del mismo, siendo responsa-
bilidad de la entidad ejecutora principal del proyecto, el 
cumplimiento de los requerimientos acordados como resul-
tado de la compatibilización.  

ARTÍCULO 24.-Con posterioridad a la aprobación de los 
proyectos, se elabora el contrato correspondiente entre todas 
las partes interesadas, cuya modalidad puede variar en de-
pendencia del tipo de  proyecto que el contrato refrende y 
con participación de quien gestiona el programa. Los contra-
tos se realizan siguiendo las indicaciones generales para la 
elaboración de contratos y la legislación en esta materia en 
cuanto le sea aplicable.  

CAPÍTULO VI 

ARTÍCULO 25.-Las actividades de ciencia, tecnología e 
innovación forman parte del Plan de la Economía Nacional 
como una categoría o sección específica del mismo, sobre 
cuya base se planifican los recursos de todo tipo que resul-
ten necesarios y el aporte o impacto en la economía y la 
sociedad de los resultados obtenidos por la realización de 
estas actividades. 

ARTÍCULO 26.-Los programas y proyectos, con inde-
pendencia de la categoría de estos últimos, deberán ser con-
siderados en el Plan de las entidades participantes, tanto en 
la sección de Ciencia, Tecnología e Innovación, como en las 
demás secciones del Plan que corresponda. 

ARTÍCULO 27.-Los programas y proyectos que respon-

dan a prioridades nacionalmente establecidas de alto interés 
nacional para el desarrollo económico y social del país serán 
financiados, en lo fundamental, por fondos gubernamenta-
les, como el Presupuesto del Estado y las asignaciones cen-
tralizadas en divisas, aunque podrán utilizar igualmente 
fuentes financieras de carácter no gubernamental. 

ARTÍCULO 28.-Los programas y proyectos que respon-

dan a intereses sectoriales, ramales, territoriales e institucio-

nales, serán financiados, preferentemente, por fuentes finan-

cieras de carácter no gubernamental, como los préstamos 

bancarios, los fondos provenientes de organismos e institu-

ciones internacionales y el financiamiento externo mediante 

donaciones, proyectos internacionales y créditos comercia-

les, lo cual no resulta óbice para disponer  igualmente de 

fondos gubernamentales si ello cuenta con la autorización 

de las autoridades correspondientes. 

ARTÍCULO 29.-Para cada proyecto en ejecución se crea 

un centro de costo donde se consigna el financiamiento 

aprobado y los gastos de ejecución, de acuerdo con proce-

dimientos establecidos al efecto.  



 

CAPÍTULO VII 

ARTÍCULO 30.-Para cada programa y proyecto de cien-
cia, tecnología e innovación se confecciona un expediente 
único con la documentación correspondiente a los aspectos 
de organización, ejecución y control, el cual queda bajo la 
custodia del jefe del programa o proyecto, según el caso.  

ARTÍCULO 31.-Durante el plazo de ejecución del pro-
grama y de acuerdo al financiamiento disponible, se pueden 
efectuar nuevas convocatorias o encargar directamente a las 
entidades la ejecución de nuevos proyectos a fin de que sean 
cumplidos los objetivos del programa. 

ARTÍCULO 32.-En caso de que se considere necesario 
por razones excepcionales y justificadas ajustar el alcance 
de los proyectos o del programa, ello se documenta y conci-
lia con todas las partes interesadas, dejando constancia en el 
expediente único del programa o proyecto y comunicarse a 
la entidad que lo aprobó. 

ARTÍCULO 33.-El cierre de los programas y proyectos 
se realiza por medio del informe final que se elabora por el 
equipo de dirección del programa o el jefe del proyecto, 
según el caso, y se somete a un proceso de análisis y evalua-
ción que termina con un dictamen de la instancia superior 
que corresponda y su archivo en el expediente único del 
programa o el proyecto, comunicándose el cierre a la enti-
dad que lo aprobó. 

CAPÍTULO VIII 

ARTÍCULO 34.-El control de los programas y proyectos 

se ejerce por las siguientes instancias, según el alcance y el 

nivel de responsabilidad: 
a) El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente;   
b) los Organismos de la Administración Central del Estado; 
c) los Consejos de la Administración de provincias y 

municipios; 
d) las entidades que realizan la gestión de los programas y 

proyectos; 
e) las entidades que realizan la ejecución de los programas 

y proyectos; 
f) los equipos de dirección de los programas; 
g) el jefe del proyecto; y 
h) las entidades demandantes e introductoras de los 

resultados. 
ARTÍCULO 35.-El control de la ejecución de los Pro-

gramas y Proyectos se realiza por medio de: 

a) Las evaluaciones parciales o intermedias;  
b) la evaluación final;  
c) las auditorías; 
d) la evaluación ex post; y 
e) la evaluación de impacto. 

ARTÍCULO 36.-Las evaluaciones parciales o interme-
dias pueden ser periódicas o no. Las periódicas se realizan 
mediante informe que rinde la entidad ejecutora del proyec-
to a la instancia que dirige éste, en los plazos que establece 
el contrato.  

ARTÍCULO 37.-La evaluación final ofrece la valoración 

de los resultados de cada programa y proyecto a partir del 
 

análisis del cumplimiento de los objetivos propuestos y el 

impacto previsto.  

ARTÍCULO 38.-Las auditorías constituyen un control in-

tegral que incluye la supervisión de los aspectos científicos 

y tecnológicos, organizativos, financieros y de empleo de 

todo tipo de recursos. Se realiza a las entidades que dirigen, 

gestionan y ejecutan los programas y proyectos. 

ARTÍCULO 39.- La evaluación ex post se realiza cuando 

ya haya transcurrido tiempo suficiente para que puedan 

haberse aplicado los resultados del proyecto. Tiene por 

objetivos el estudio de la pertinencia, eficiencia y eficacia 

del proyecto y la valoración de los efectos e impactos preli-

minares y la sostenibilidad de los resultados introducidos. 

ARTÍCULO 40.-La evaluación del impacto tiene por ob-

jetivo determinar el cambio o conjunto de cambios durade-

ros que se producen en un tiempo determinado y en una 

esfera específica, alcanzados como producto de la introduc-

ción de los resultados obtenidos en un proyecto de ciencia, 

tecnología e innovación en la práctica económica y social 

del país. La evaluación del impacto se adecua a la naturaleza 

de las diferentes ramas de la ciencia y la tecnología y sus 

características. 

ÚNICA: Los programas y proyectos que, independien-

temente del nivel al que respondan, se hayan iniciado al 

amparo de las normativas jurídicas anteriores a la entrada en 

vigor de la presente Resolución, se rigen por lo preceptuado 

en aquellas, conservando su validez y efectos pertinentes. 

 PRIMERA: Se deroga la  resolución no. 85 del 29 de 

mayo del 2003, dictada por la ministra de ciencia, tecnolo-

gía y medio ambiente. 

SEGUNDA: Los ministerios de las Fuerzas Armadas y 

del Interior, de conjunto con el Ministerio de Ciencia, Tec-

nología y Medio Ambiente, ajustan la presente Resolución, 

a sus condiciones y exigencias.  

COMUNÍQUESE a los viceministros, a los directores y 

Jefe de Departamento de la sede central, a los delegados 

territoriales, presidentes de agencias, directores generales de 

oficinas y por intermedio de cada uno de estos a los centros 

e institutos a ellos subordinados, todos pertenecientes a este 

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente y 

cuantas otras personas naturales corresponda conocer de lo 

dispuesto. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Resoluciones 

de la Dirección Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tec-

nología y Medio Ambiente. 

Dada en  La Habana, en la sede del Ministerio de Cien-

cia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 27 días del mes de  

febrero  de 2012.  

Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 



 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 De la Reorga-

nización de los Organismos de la Administración Central 

del Estado de 21 de abril de 1994, en su artículo 18, dispone 

que el Ministerio de la Industria Básica es uno de dichos 

Organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, de fecha 

21 de diciembre de 1994, establece en su artículo 61 que le 

corresponde al Ministerio de la Industria Básica la autoriza-

ción de los cierres temporales de una mina. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 

agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-

tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 

facultades en relación con los recursos minerales clasifica-

dos en los Grupos I, III y IV, según el artículo 13 de la men-

tada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros, en su apartado TERCERO, acápite 4, faculta a 

los jefes de los Organismos para dictar, en el límite de sus 

facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 

del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 

entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 

la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 10, de 18 

de enero de 2006, de la Ministra de la Industria Básica, le fue 

otorgada a la Empresa de Materiales de Construcción de Las 

Tunas una concesión de explotación y procesamiento del mine-

ral de arena, en el área del yacimiento La Veguita II, ubicada en 

el municipio Majibacoa, provincia Las Tunas, por un término 

de veinticinco (25) años, con el objeto de explotar dicho mine-

ral para su utilización en la construcción. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-

trucción de Las Tunas ha solicitado el cierre temporal total 

del referido yacimiento, por el término de dos (2) años, por 

falta de equipamiento minero para la extracción y transpor-

tación de la materia prima y carencia de financiamiento. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de Es-

tado, de fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que 

resuelve Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar a la Empresa de  Materiales de 

Construcción de Las Tunas, el cierre temporal total en el 

área del yacimiento La Veguita II, ubicada en el municipio 

Majibacoa, provincia Las Tunas, derecho  minero  otorgado 

mediante la Resolución No. 10, de 18 de enero de 2006, de 

la Ministra de la Industria Básica, por un término de veinti-

cinco (25) años, con el objeto de explotar el mineral de 

arena para su utilización en la construcción. 

SEGUNDO:  La autorización dispuesta en el apartado an-

terior se otorga por un término de dos (2) años, y expira el 

23 de febrero de 2014. 
 

TERCERO:  El concesionario está obligado a cumplir las 

medidas de cierre establecidas en el artículo 65 de la Ley 

No. 76, Ley de Minas y acotar en tiempo las acciones pre-

vistas en el Programa de Cierre, sometiendo el mismo a la 

aprobación del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 

Ambiente  y la Oficina Nacional de Recursos Minerales.  

CUARTO:  El concesionario está obligado a cumplir las 

medidas siguientes: 

a)  Realizar la exploración de explotación antes de reiniciar 

las faenas mineras. 

b)  Actualizar el Proyecto Minero tres (3) meses después de 

concluida la exploración de explotación. 

c)  No reaperturar las labores de procesamiento hasta tanto 

se confeccione y apruebe el Proyecto de Procesamiento. 

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacio-

nal de Recursos Minerales y al Director General de la Em-

presa de  Materiales de Construcción de Las Tunas. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 

Dada en La Habana, a los 26 días del mes de marzo de 

2012. 

 Ministro de la Industria Básica 
________________ 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 De la Reorga-
nización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado de 21 de abril de 1994, en su artículo 18, dispone 
que el Ministerio de la Industria Básica es uno de dichos 
Organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, de fecha 
21 de diciembre de 1994, establece en su artículo 61 que le 
corresponde al Ministerio de la Industria Básica la autoriza-
ción de los cierres temporales de una mina. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el artículo 13 de la men-
tada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros, en su apartado TERCERO, acápite 4, faculta a 

los jefes de los Organismos para dictar, en el límite de sus 

facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 

del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 

entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 

la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No.188, de 3 

de agosto de 2004, del Ministro de la Industria Básica,  le 

fue otorgada a la Empresa de Materiales de Construcción de 

Las Tunas, una concesión de explotación del mineral de 

arcilla, en el área del yacimiento Cuatro Caminos, ubicada 

en el municipio Las Tunas, provincia Las Tunas,   por un 

término de veinticinco (25) años, con el objeto de explotar 

el mineral de arcilla para su utilización en la construcción. 



 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción de Las Tunas ha solicitado el cierre temporal total 
del referido yacimiento, por el término de dos (2) años,  por 
falta de financiamiento y equipamiento minero para ejecutar 
la extracción y transportación de la materia prima. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de Es-
tado, de fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que 
resuelve Ministro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar a la Empresa de Materiales de 

Construcción de Las Tunas, el cierre temporal total en área 

del yacimiento Cuatro Caminos, ubicada en el municipio 

Las Tunas, provincia Las Tunas, derecho  minero  otorgado 

mediante la Resolución No. 188, de 3 de agosto de 2004, del 

Ministro de la Industria Básica, por un término de veinticin-

co (25) años, con el objeto de explotar el mineral de arcilla 

para su utilización en la construcción. 

SEGUNDO:   La autorización dispuesta en el apartado 

anterior se otorga por un término de dos (2) años, y expira el 

15 de marzo de 2014. 

TERCERO:  El concesionario está obligado a cumplir las 

medidas de cierre establecidas en el artículo 65 de la Ley 

No. 76, Ley de Minas y acotar en tiempo las acciones pre-

vistas en el Programa de Cierre, sometiendo el mismo a la 

aprobación del Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio 

Ambiente  y la Oficina Nacional de Recursos Minerales, así 

como entregar a la ONRM la versión corregida del Proyecto 

de Explotación antes de reiniciar las operaciones mineras.  

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacio-

nal de Recursos Minerales y al Director General de la Em-

presa de Materiales de Construcción de Las Tunas. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 

Dada en  La Habana, a los 26 días del mes de marzo de 

2012. 

 Ministro de la Industria Básica 
________________ 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 

del Estado, de fecha 21 de abril de 1994, en su artículo 18, 

dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 

dichos Organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de 

diciembre de 1994, establece en su artículo 49 que los tras-

pasos de los derechos mineros los autoriza el otorgante de 

las concesiones mineras. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 

agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-

tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 

facultades en relación con los recursos minerales clasifica-

dos en los Grupos I, III y IV, según el artículo 13 de la men-

tada Ley de Minas. 
 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros, en su apartado TERCERO, acápite 4, faculta a 

los jefes de los Organismos para dictar, en el límite de sus 

facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 

del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 

entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 

la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 478, de 28 

de diciembre de 2001, del Ministro de la Industria Básica,  

le fue otorgada una concesión de explotación y procesa-

miento a la Empresa Salinera “El Real”, perteneciente al 

Grupo Empresarial Geominero Salinero,  GEOMINSAL, en 

el yacimiento El Real, ubicado en el municipio de Santa 

Lucía, provincia de Camagüey, con el objeto de explotar el 

mineral de fangos medicinales como materia prima para la 

industria médica farmacéutica y cosmética,  así como proce-

sar la sal común para su consumo humano, industrial y 

animal,  por un término de veinticinco (25) años.    

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 423, de fe-

cha 14 de junio de 2011, del Ministro de  Economía y Plani-

ficación, se autorizó la creación de la Empresa de la Sal, en 

forma abreviada ENSAL, integrada al Grupo Empresarial 

Geominero Salinero, GEOMINSAL, subordinado a este 

Ministerio, teniendo en cuenta la conclusión satisfactoria de 

la experiencia.    

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 283, de fe-
cha 21 de julio de 2011, dictada por el que   resuelve, se 
creó de forma definitiva, la Empresa de la Sal, en forma 
abreviada ENSAL, integrada al Grupo Empresarial Geomi-
nero Salinero, GEOMINSAL, subordinado a este Organis-
mo, teniendo en cuenta la conclusión satisfactoria de la 
experiencia.  

POR CUANTO: La Empresa de la Sal, en forma abre-
viada ENSAL, integrada al Grupo Empresarial Geominero 
Salinero,  GEOMINSAL,  ha solicitado a través de la Ofici-
na Nacional de Recursos Minerales, le sea traspasada la 
concesión de explotación y procesamiento en el yacimiento 
El Real.   

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-

nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-

mendar al que resuelve  que otorgue el traspaso de los dere-

chos mineros solicitados teniendo en cuenta la necesidad de 

continuar con la explotación y procesamiento de este yaci-

miento para  explotar el mineral de fangos medicinales 

como materia prima para la industria médica farmacéutica y 

cosmética,  así como procesar la sal común para su consumo 

humano, industrial y animal,   

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo del Consejo de 

Estado, de fecha 25 de junio de 2011, fue designado el que 

resuelve Ministro de la Industria Básica.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Disponer el traspaso de los derechos mine-

ros de la concesión de explotación y procesamiento  en el 

yacimiento El Real, ubicado en el municipio de Santa Lucía, 



   
 

provincia de Camagüey, otorgados  a la Empresa Salinera 

“El Real”, perteneciente al Grupo Empresarial Geominero 

Salinero,  GEOMINSAL,  a favor de la Empresa de la Sal, 

en forma abreviada ENSAL, integrada al Grupo Empresarial 

Geominero Salinero, GEOMINSAL,  subordinado a este 

Ministerio,  con el objeto de explotar el mineral de fangos 

medicinales como materia prima para la industria médica 

farmacéutica y cosmética, así como procesar la sal común 

para su consumo humano, industrial y animal.  

SEGUNDO:  La presente concesión se ubica en el muni-

cipio de Santa Lucía, provincia de Camagüey, y el área de 

explotación abarca  2.19 hectáreas y su localización en el 

terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la 

siguiente: 

 1   908 630 199 170 

 2   908 720 199 130 

 3 

 4 

 1 

  908 830 

  908 740 

  908 630 

199 280 

199 360 

199 170 

El área de procesamiento abarca 1 361.39 hectáreas y su 

localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 

Cuba Norte, es el siguiente: 

1                   906 280                 202 251 

2                   906 791                 201 752 

3                   906 947                 201 491 

4                   906 978                 201 123 

5                   907 218                 201 329 

6                   907 330                 201 196 

7                   907 235                 201 036 

8                   907 127                 200 704 

9                   907 821                 200 000 

10                  908 079                 200 199 

11                  908 219                 199 927 

12                  908 766                 199 481 

13                  908 800                 199 521 

14                  908 953                 199 463 

15                  908 950                 199 441 

16                  909 001                 199 292 

17                  908 984                 199 277 

18                  909 099                 198 958 

19                  909 252                 198 728 

20                  909 443                 198 373 

21                  909 631                 197 937 

22                  909 618                 197 810 

23                  909 743                 197 725 

24                  909 850                 197 535 

25                  909 842                 197 438 

26                  909 976                 197 313 

27                  910 106                 197 109

28                  910 058                 196 924 

29                  910 287                 196 782 
 

  

30                  910 900                 196 257 

31                  911 176                 196 063 

32                  911 471                 195 475 

33                  911 740                 195 200 

34                  911 534                 194 800 

35                  910 340                 195 000 

36                  908 015                 197 449 

37                  907 396                 198 255 

38                  907 220                 198 643 

39                  907 163                 199 651 

40                  906 788                 199 744 

41                  906 703                 200 078 

42                  906 570                 200 115 

43                  906 420                 200 518 

44                  906 407                 200 672 

45                  906 237                 200 790 

46                  906 226                 200 954 

47                  906 154                 201 168 

48                  905 666                 201 385 

49                  905 154                 201 212 

50                  904 569                 201 284 

51                  904 571                 201 557 

52                  904 299                 201 706 

53                  904 047                 201 597 

54                  903 807                 201 980 

55                  903 780                 202 331 

56                  903 831                 202 373 

57                  903 918                 202 495 

58                  904 039                 202 589 

59                  904 109                 202 574 

60                  904 173                 202 474 

61                  904 287                 202 545 

62                  904 355                 202 531 

63                  904 428                 202 393 

64                  904 533                 202 400 

65                  904 600                 202 473 

66                  904 747                 202 600 

67                  904 768                 202 855 

68                  904 712                 202 886 

69                  904 704                 202 948 

70                  904 769                 202 931 

71                  904 935                 202 888 

72                  905 091                 202 838 

73                  905 197                 202 790 

74                  905 382                 202 660 

75                  905 546                 202 595 

76                  905 806                 202 495 

77                  906 017                 202 410 

78                  906 165                 202 312 

1                   906 280                 202 251 



 

      
 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-

zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 

medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se traspasa es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:   El traspaso que se dispone estará vigente 

hasta el 28 de diciembre de 2026, que podrá ser prorrogado 

en los términos y condiciones establecidos en la Ley de 

Minas, previa solicitud expresa y debidamente fundamenta-

da del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 

no se otorgará dentro de las áreas descritas en el apartado 

segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 

minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 

solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-

miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 

autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-

sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-

tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 

y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 

actividades mineras siempre que no implique una afectación 

técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Na-

cional de Recursos Minerales, en los términos establecidos 

en el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de Minas, de 

fecha 16 de septiembre de 1997,  la siguiente información: 

a)  el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 

b)  el movimiento de las reservas minerales, 

c)  todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 

d)  el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 

e)  las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 

SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 

lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-

presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-

nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:    El concesionario pagará al Estado un canon 

de diez (10) pesos por hectárea por año para toda el área de 

explotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 

como una regalía de uno por ciento (1%) calculada según lo 

dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pagará tam-

bién el precio del derecho de superficie que corresponda por 

el área de procesamiento de la concesión, sobre la base de 

una tasa por metro cuadrado, cumpliendo, en ambos casos, 

con el procedimiento establecido por el Ministerio de Fi-

nanzas y Precios. 
 

NOVENO:    El concesionario está obligado a solicitar y 

a obtener de las autoridades ambientales la licencia am-

biental correspondiente y a elaborar el estudio de impacto 

ambiental que someterá a la aprobación del Centro de 

Inspección y Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Medio Ambiente, todo con anterioridad a la 

ejecución de los trabajos que por la presente Resolución se 

autorizan.  
DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-

ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores  de  restauración  del  área  de   la conce-
sión o de las áreas devueltas,  del   plan    de control   de   
los   indicadores ambientales, y  de los  trabajos  de   mitiga-
ción  de  los  impactos  directos e indirectos ocasionados por 
la actividad minera.  La cuantía de esta reserva no será me-
nor del cinco por ciento (5 %) del total de la inversión mine-
ra y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta (180) días 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dispone 
el artículo 88, del Decreto No. 222, Reglamento de la Ley 
de Minas, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo es-
tablecido en el Decreto No. 262, Reglamento para la Com-
patibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Cama-
güey, para establecer los requerimientos de la defensa, todo 
con anterioridad al inicio de los trabajos.  

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. Las actividades  que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis (6) meses al avance de las actividades mine-
ras para que dicho tercero concluya sus actividades y aban-
done el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado 
Decimotercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-

vidad minera en el área de la concesión el concesionario 

afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 

naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 

indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 

ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario, al término de la 

explotación minera, coordinará con las autoridades de la 

Agricultura en especial el Departamento  de Suelos de la 

provincia de Camagüey, a fin de establecer las medidas de  

rehabilitación que procedan, reforestará el terreno conforme 

al artículo 35 de la Ley No. 85, Ley Forestal y, en general, 

cumplirá con lo  establecido en   la Ley No. 81, Del Medio 

Ambiente, de fecha 11 de julio de 1997 y el Decreto-Ley   

No. 138, De las Aguas Terrestres, de fecha 1ro. de julio de 

1993. 

DECIMOQUINTO:   Además de lo dispuesto en la 

presente Resolución, el concesionario está obligado a cum-



 

plir todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, Ley 

de Minas, de fecha 21 de diciembre de 1994, y su legisla-

ción complementaria, las que se aplican a la presente conce-

sión. 

DECIMOSEXTO:    Se deroga la Resolución No. 478, 

de fecha 28 de diciembre de 2001, del  Ministro de la Indus-

tria Básica. 

DECIMOSÉPTIMO:   La presente Resolución entrará en 

vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

República. 
 

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director General de la Em-
presa  de la Sal, en forma abreviada ENSAL. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Industria Básica. 

Dada en La Habana, a los 26 días del mes de marzo de 

2012. 

                                    Ministro de la Industria Básica 
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